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25 a‘=-B” 
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r fasta
1 ü, día®

Ehc®-
dente 20 días

E»@- Hasta 
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fclwa..
deate

$ $ $ $ $ $
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DECRETO N° 12.452 — G
S al ta,~ Abril 14 de 1952
Expediente N° 6032)52.
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía, eleva nota númro 1005, de fe
cha 31 de marzo próximo pasado; y atento 1c 
solicitado en la mDma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada por 
£1 agente- del Escuadrón de Seguridad, don JUAN 

MELLADO, pon a ate.? cridad al día Io de Abril 
del ano en curso.

! Art. 2o Acéptase renuncia presentada - por 
el agente de la Combaría de Rasaría de la Fren 
tera, don ILDEFONZO LEDESMA, con anterior?

’ dad al día Io del mes en curso.
¡ Art. 3o — Dése de baja, al agente de la Sub- 
Comisaría de Los Palmares (Rivetdavia) don TA-

, DEO LUNA, con anterioridad al día Io del mes
• en curso.
j Art. 4Q — Nómbrase agente de la oub-Comi- 
. saría de Los Palmares al señor EMILIO REA (C. 
‘1919, M.I. N° 3951578, D. M. N° 63°) -en reem
plazo de don Tadeo Luna; con anterioridad al 
Io de abril del año en curso.

Art. 5o —- Nómbrase agente de la Comisaría 
de Aguaray, al señor JOSE PEREZ (C. 1918, M.

4. N° 3493697, D. M. N° 56°), en reemplazo de 
don Sevastián Gallardo y con anterioridad al día 
1° del rrm-0n eurs©,

Art. 6o — Nómbrase agente de la División de 
Investigaciones, al señor SENOBIO VALDEZ (C. 
1892, M. I. N° 39337831, D. M. N° 63°) con el 50

> de sus haberes y mientras dur® la ausencia 
de su titular, don Aldo César Castelli que se 
encuentra prestando servicios en las filas ‘del 
Ejército; con anterioridad a] día Io del mes en 

curso.

Art. 7o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CÁRLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino
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DECRETO N° 12.904 — A
Salta, Mayo 12 de 1952

Expadíenfe N°
Visto la nota de fecha 23 de abril ppdo. del 

señor Vicepresidente de la Comisión. Provincial 
de la 
misma,

Tuberculosis, y atento lo solicitado en la

El Gobernador de la Provincia 
D E'C RETA:

Io — Aprobar la recepción por parte

d-e precios aprobado por decreto N° 10.542 
de enero del año en curso, cuyo •detalle 
en expediente originario N° 10.056|52, pa- 
instaiación d.= una Sala do T.stoc’rugía e:i

221.66
226.80
a las

G. 17-. a—. 2 A. del Rosario
Villarreal 3783904

G. 16. b— 20 Concepción Cruz 3888326
Art. 2o — Adjudícanss de conformidad

dispociciones del Decreto N° 10319 del 20|XIlk51, 
Jas siguientes parcelas de terreno ubicadas en 
1a Villa "17 de
Sen. Manz. Pare.

G. 28

17
16

a.
b.

28 b.

cto
Octubre".
Adjudicatario Sup. m2.

Dolores Dionisia •
Gutiérrez - 2538645

Juana Mercado 94.81033
Hermelindo

res . • • ••
Concepción Vda.

de Ortega . • 63365
— Permútase las siguientrs. parcelas

Mat.. L
8-

’2
20

7

231.36
221.66

Flo-
... 3933275 226.80

231 36

Art. 7o — Dlsp'ne; 
Cabo, plaza N° 13 c 
al achial agente, pl: 
POLTTO SÜMBAINÉ,
próximo, y en reem 
lez.

al grado de 
© Seguridad, 
•mo don HI-
Io de junio 

de don Pedro. Gonzá-

■e del ascenso
..1 Escuadrón c 
iza 323 del mi ’ 

a partir del día
tozo

Art. 8o
Ferroviaria, Destacan» 
V-ALDEZ, con igual 
neral Guemes ,en 
tular don Pedro B.
Io dé junio próximo

Art.
la Comisión Provincial de la Tuberculosis,- del 
material e instrumental adquirido mediante con
curso 
de 4 
cone 
ra la
el Centro de Vías Respiratorias para mujeres "Jo 
seta Arenales de Uriburu".

Art. 2o — La Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia de Salta recibirá en custodia y pa 
ra ser utilizados en el Servicio d® Tisiocirugía 
que funcionara en el Centro de Vías Respirato
llas para Mujeres '‘Josefa Arenales de Uriburu", 
el material e instiumental mencionados en el ar
tículo anterior, de pertenencia de la Comisión 
Fiovincial de la Tuberculosis.

Art. 3o —- La Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia de .Salta, dispondrá la realización 
de los trabajos necesarios y adoptará tocas las 
medidas del caso para la inmediata habilitación 
y funcionamiento del Servicio de referencia.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3o
adjudicadas por Decreto N° 10.326: Carmen Kn- 
lonia Molina Vda, de Cardona, d® la manzana 
28 a.
de la
261.53
zana 28 L, parcela 
manzana 28 a,

'arcela 7, Sección ”G", a la parcela 25 
una superficie de’ 
Challe de la man- 
Sección "G"; a la 
la Sección G con

misma manzana, con 
m2.; Hernando Santos 

de la 
parcela 7 de

de 231.36 m2.
Art. 4° — Ccmuníquese,. publiques©, etc.

.CARLOS X AMEN A
Nicolás Vico Gimena'

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de’ Economía, Finanzas y O. T.

CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 19.141 — E
’ Salta, Mayo 26 de 1952

Expedíonie N° 1436—í—952
VISTO el presente expediente

Dirección Gene, al de Inmuebles
por el' que l?. 
solicita la anuJ 

lación d la adjudicación de algunas parcelas 
de .la Villa "17 d^ Octubre''' de esta ciudad y al 
mismo tiempo su nueva adjudicación a personas 
interesadas, y

CONSIDERANDO:

Que la adjudicación dispuesta por Decreto N° 
10.326 de fecha 20— XII—51, ajusta la misma a 
Ja reglamentación del Decreto N° 10.319 de fe
cha 20—XII—51;

Que a la fecha los adjudicatarios no han pro
cedido al retiro de la libreta para el pago men 
donado en la Dirección General de Inmuebles, 
habiendo por el contrario presentado nota- renun
ciando la adjudicación;

Que al mismo
la situación d>2i los adjudicatarios en base al 
den preferencial dispuesto por la Ley 1338;

DECRETO Nc'13 222 — G
Salta, Maizo 27 de, 1952

Expediento N° 6445\52 v
VISTO la nota N° 1626, de Jefatura d® Poli

cía, de fecha 23 del mes en curso; y atentó a 
lo solicitado en la misma,

- El Gobernador de
D E C R E

les Provincia
T A :

de la pjhcía 
don JOSE S.

al cabo
Pichanal,
al Destace mentó de Ge 

remplazo de su anterior ti- 
Quiroga, y a partir

toq.ase, 
ñuto 

dargo 
i

:c.se Oíic’a] Meritorio
Litegoría de la Sección Primer a, coi 

SANTIAGO IBARBALS
53). afectado a

> de don Pabló ' 
;üra bajo band 
mió próximo.

Ait. 9o — Nómbi

los haberes a don <
M. 3.952.045, D. M. 
mes, en reemplazo 
nech, que se encue 
tir del día Io de j*

Art 10. — Dáns 
•nes a los Agentes £ 
MERTO ALANCAY 
queros, por infraccic 
glamento. General 
ces, esto a partir

n el

del día

de Ira.
50% de
(C. 1919

Goncr
iamón
íia, y

al Gue
Dóme

os par-

Juncio- 
y MA- 
d® Va- 
del Re 

ve-

> por terminad rs las 
EGUNDO RODRIGUEZ

isaríct
Inc. 8 
reiterada;

de junio próximo.

de la Sub-Corr 
n al art. 1162, 

de Policía por 
del día

Art. 11.   T ras! ádas© 
LIO ALVAR ADO, plaza N° 
ZALEZ, plaza N° 27, 
a la Sub-Comisáría ' 
de Rodríguez y . Aluncay, respecta

13
■la’, de

de Vaqueros,

los .agentes, 
y MA
Comí

BRAU-
,.NUEL D. GON 
sería Primera, 
en - reemplazo 
ámente.

sin efecto elArt. 12. — Dejas s
a favor de don MATEO BANEGA 
de la Comisaría de

¡ to a partir del día
reemplazo de don

í berse presentado
' proceso.
j Art. 13. — Comí
.en el Registro Oficial y archívese.

ascenso*. al “ cargo de 
'¡Oficial Meritorio de 2da. categoría de la División 
•de Investigaciones, al agento de le? Sección Quin 
la, don ISAOC ÜRB?.NO, a partir del día Io de 
junio próximo, y en reemplazo de don Santiago 
Triaba.

: Art. 2o — Dispones© el ©ascenso al cargo de 
SubComisario de 2da.’ categoría de Acambuco 
‘San Martín), al actual Cabo de la Comisaría. de

* Tartagal, don FELIX SILVA, á partir del día Io 
de junio próximo, y en reemplazo de don Gen- 
midió Castaño.

* Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada por 
don MAXIMIANO CHÁUQUE, al cargo de Agen
to, plaza N° 267-'de la Sección 2o por tener que

* acogerse a los ’ beneficios de la Jubilación Or- 
’’ diñaría, y a partir del día Io de junio próximo.

Art. 4o — Déjase’sín efecto la suspensión de 
ocho (8) días aplicada al agente, plaza N° 
de] Cuerpo de Bomberos, don CAYETANO

'Ai f.f -Io ' — - Di apódese - el

tiempo corespond© contemplar ' BIA, con anterioridad al-día 20 del mes en 
or>

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I6 =■=- Anúlase la -adjudicación dispuesta póf 
Decreto N° 10326 de fecha 20—XIÍ-—51 de .las si
guientes parcelas, ubicadas en ’lá" Villa

. Octubre* .
Bec. Mañz-. Pare. Adjudicatario

Gh 28, a--; 8 Pascual Vitoa
5ñp. m2,
39Q6785

Tartagal, qae 
Io' del corrie 

¡Sebastian Gallai 
el

nombramiento 
, como Agente 
fuera dispues* 
ite mes y »an 
do, por no ha-

servicio y e reentrarse bajo

ñiques©, publiques©, insértese

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de 
del despacho de

i DECRETO N°
| Salta; Mayo 
Expediente N° 

Visto
en 
de

yo 
ral

CARLOS XAMENA 
A. Nico¡ ás Villada

Gob. J. é L Pública a cargo 
la Subjse'crefaría de

13.2^4 — E '
28
15;

le 1952
Í32—C—1952

la resolución^ N° 168- de 
•curso, dictada por 
Aguas de Salta,

El Gobernador de

D L C R E

Gob.

lecha 22
Adniin is trac ión

de ma
Gene-

la Pie

T A

'ovinciu.

387
ZU-
cur

. S'O.

Art. 5o —• Aplícase ocho (8) días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones al agente 
de la Comisaría de Chicoana, don CAYETANO 
ZUBIA, con anterioridad al día 20 del 'corriente 
mes, por cuánta el mismo fuera trasladado a esa 
localidad con fecha 16 del actual.

Art. 6o — Dispones© en ascenso al óarqo de 
, Auxiliar 6Ó de. la División Administrativa, ál

17 de . actual cabo, plaza lh°. 13 del Escuadrón de Se
guridad, don PEDRO GONZALEZ, a partir del 

MaL I. día 1° de junio próximo, y en reemplazo dé dqñ 
231 -Carlos Gpngále^ • - - • - -

Art. Io — Apruébase el pun- 
solución N° 168, 
nerc.il do Aguas 
en curso, cuya

"1°) Autorizar 
."previo concurso

o 1° de 
mini-tración Ge-

la Re-
:tada por Ad
Salta en fecha 22 de mayo

r i dice:
>:npras para que 
iceda a la adqui- 

, con gorra - pa

ae
parte dispositiv 
a Sección Coi 
le "precios, pro< 

'sición de un uniforme complete
esta repartició i adscripto a la 

de Justicia, don Antonio Villar, 
solicitado por
1.

"ra ol; chofer de 
"Suprema Corto 
"en mérito a lo 
"la misma a- fs.

el Presidente de

"3°) El gasto 
¡"Resolución, será 

"d© lo. dispuesto 
. "Urde ¡¡— ©hgg

que demando 
imputado ñl í 
en el punto 1
Gastos—. Píú.'

el cumplimiento 
iciso IV— Apat- 

de la presenté 
dpal a), Gastas

nerc.il
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"1952". ‘

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vicó Gímena

Es -copia:
Luis A. Borelli -

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRET& N° 13.271 — E
Salta, Mayo 29 de 1952

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo, dentro 
de Jas posibilidades de la economía provincial 
en concordancia con lo dispuesto por el Supe
rior Gobierno de la Nación, concurrir a la mejor 
y más equitativa retribución del personal de la 
Administración Pública;

Qué en el estudio que se realiza para el rea
juste . del presupuesto general de gastos a con
siderarse por las autoridades que asumirán el Go
bierno de la Provincia, podrá contemplarse un 
mejor ajuste de asignaciones del personal ad
ministrativo en -forma general conforme a sus 
distintas jerarquías y funciones, adecuado a las 
necesidades y a la economía de la Administra
ción Pública;

Que mientras ello se resuelva es indispensa
ble contemplar en lo' posible un aumento de suel
dos del personal de menor jerarquía, que se man
tiene en el presupuesto con asignaciones redu
cidas procurando equipararlos a los de la acti
vidad privada para un mtjor estímulo y el lo
gro de mayor contracción y eficiencia en . la 
función que desempeña;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art Io — A partir del Io de Abril del presen 
i-3 año, fíjase para todo, el personal de -la Ad
ministración Pública de la Provincia mayor de 
18 años, cuyas'Aasignaciones básicas actuales no 
sean superiores de ($ 1.200 m|n.) MIL DOSCIEN
TOS PESOS M|N. una sobreasignación de $ 100 
m¡.n. CIEN PESOS M|N. mensuales.

Art. 2o — Para la liquidación de esta sobre ’ 
asignación al personal de la Administración y las 
correspondientes al Magisterio no se tendrán en 
cuenta, a los efectos del cómputo básico, los 
demás beneficios que por concepto de subsidio 
familiar, antigüedad, clasificación por distancia 
n’c., especifican la Ley 1138 y las demás dispo
siciones relativas al escalafón escolar, debién
dose mantener el goce de ellas en la forma ac
tual, así como las que a ese respecto establece 
G Decreto N° 6417 del 30 de Abril de 1951.

Art. 3° — Para el personal jornalizado depen . 
diente de • la Administración, que no estuviere 
comprendido en convenios paritarios o especia
les, fíjase un joxiial de $ 20 m|n, VEINTE PE
SOS M|N. diarios.

La diferencia que no supere a $ 100 m|m 
CIEN PESOS M|N. que resulté por aplicación del 
prual establecido y el que actualmente gana,. 
;: ?iá considerado como aumento por costo de vi
da y no sufrirá descuento alguno.

Art. 4o — El aumento que resulte de U apli
cación de este Decreto, será considerado como 
bonificación como costo de vida y se liquidará 
Utegro, §in dicción de ninguna ngtprgh’gg. 

siendo optativo el descuento correspondiente a 
la .Ley de Jubilaciones y Pensiones a cuyo efec- 
4o el empleado que lo decidiere deberá, manifes 
tarlo por escrito al Habilitado. Pagador .corres
pondiente y a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones dentro de los quince días de la fecha de 
este Decreto o de la de su designación.

Art. 5o — El aumento que se establece por 
este Decreto se hará extensivo a las Reparti
ciones Descentra)izadas, las .que so «atenderán el 
gasto con sus propios recursos.

ArT 6C -- £] gasto que signifique la. crp?ca 
ción del presente G-c.eio, será tomado de Ren
ta? Generales cbn imputación al mismo 'hasta 
tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios-.

Ait 7o — Comuniqúese, publíquese. etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

A. Nicolás Villada 
Alberto Fc Caro

. Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 13.272 •— E
Salta, Mayo 29 de 1952 

Expedfehte N° 682—A.
VISTO este expediente al que se agregan las 

notas de la Asociación de Fomento Lechero de 
la Provincia y de la Cámara Provincial de Comer 
ció e Industria de Salta en representación de la 
Unión Repartidores de leche ,por las que soli
citan una revisión en los precios vigentes de 
venta de la leche, y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 7175 de fecha 26 de ju
nio del año ppdo. se autorizó un aumento en el 
precio de la .leche como medio eficaz para pro
pender al acrecentamiento de la producción le
chera, que había demostrado una merma conside 
rabie a consecuencia de las sequías y la mor
tandad del ganado vacuno* soportada por los pro 
pietarios de tambos;

Que esta acción de Gobierno ha dado bue
nos resultados demostrándolo la práctica, que se 
incrementó esta industria en el territorio de la 
Provincia, pero es necesario persistir en dicha 
acción por cuanto las inversiones que se efec
túan en la adquisición de vacas lecheras son 
cuantiosas, en razón del elevado costo de las 
mismas, lo que será compensado con creces con 
el aumento dé la producción, y ha de acarrear 
como lógica consecuencia una merma en el pre 
ció del producto al público consumidor;

Que mientras tanto se hace necesario dar una 
solución inmediata a la situación económica 
planteada por los productores fijándoseles pre
cios compensatorios para la venta de leche, ajus 
tándolos a la realidad, sin dejar de considerar 
los intereses del público consumidor;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. ló — Derógase en. todas Sus partes-el dei 
creto N° 7175 de fecha 26‘ de junio de 1951, y 
fíjanse los siguientes precios máximos perra la 
venta de leche cruda én la capital de la Pro
vincia:
M tgmbm en el | 0,7?

el litro.
Del-repartidor al consumidor $ 1.00 el-litio.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, eic.

CARLOS XAMENA 
Ricárdo JL Disrand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O. P.

DECRETO N° 13.273 — E ;
Salta, Mayo 29 de 1952

Expediente N°
VISTO ©ste expediente por el cual la oficina 

de Contralor de Precios- y Abastecimiento, de
pendiente • del c Ministerio de Economía, solicita 
sea reajustado el precio de venta de la carne 
vacuna conforme a la rebaja experimentado la 
hacienda en pié destinada al consumo de la per 
.blación; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme a los antecedentes reunidos y 
del estudio practicado, se? desprende en forma 
fehaciente que los matarifes en un principio de 
competencia han reducido el precio de venta a los 
abastecedores, sin que esto últimos beneficiarán 
en igual proporción al público consumidor.

Que considerando ello, corresponde al Poder 
Ejecutivo de la Provincia. adoptar las medidas 
necesarias en salvaguardia de los intereses del 
pueblo.

Por ello, y atento a lo informado por la Ofici
na de Contralor de Precios y Abastecimento,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

' An. Io — A partir de la fecha, fíjanse los si’ 
guíenles precios máximos para la venta de car 
ne en esta capital.:

TIPO ESPECIAL:

(Ganado gordo especial de cualquier proce
dencia). !

Carne limpia, del matarife al abastecedor, pues
ta en el arco -del minorista $ 3.50 k. 
Menudencias: Dei Matante al Abastecedor $ 9.GC 
c|u .

DEL A BASTECEDOR AL PUBLICO:
Puchero 700 qrs. huesos y resto blando $ 3 60 k 
Asad? de ccsiiiJa, c|o sin blando, blando pulpa, 
picana, jamón y matambre $ 4.20 k.
Lomo limpio, file! o Ñascha y Costeletas $ 4.70 k. 
Lengua $ 2.50 cju..
Riñones $ 1.10 cju.
Sesos $ 1.50 cju.
Corazón $ 1.00 k. . . :
Chinchv.-lines y tripas gordas $ i. 00 k.
Hígado $ 1.00 k. - ■

CATEGORIA. PRIMERA:
Carne limpia dei matarife al abastecedor, pues
ta ©i: él amo ¿el minoría a $ 2.80 k.
Me r.uac-reías cel Matarife ai abastecedor $ 9.03 
e|u..

&EL ABASTECEDOR AL PUBLICO: <■ .
Pü-cheró, 700 gis. hueso restó blando $ 2.90 k, 
Asada de costilla, c|ó Sin -blando, blando pulpa, 
picana jamón y matambre $ 3.50 1c.
Lomo limpió, Jilét o ñascha y costeletas -$ 4.00 
k,
Léñfuá' $ 2.50 c|üf ■ <
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jubilación ordinaria anticipada 
a las disposiciones del art. 37 
reformado por Ley 1341, con

de
de
un

" DE JELACA,
" conformidad

’ " la Ley 774
" haber jubilatorio básico de QUINIENTOS CUA-

í " RENTA Y CINCO PEGOS CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 545 33) MONEDA NA-

Y
Riñones $ 1.00 c|u. 
Sesos 1.50 c|u. 
Corazón $ 1.00 k. 
Chinchulines y tripas gordas $ 1.00 k. 
Hígado $ 1.00 k.

Art. 2o — Facúltase a la Municipalidad de la
Capital para efectuar el reajuste de precios de " CIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
la carne del tipo feria y según en sus distintas " deje de 
etapas de comercialización, la que en ningún ca
so podrá ser inferior al porcentaje de rebaja

. aplicado en los tipos de carne anteriormente men
cionado.

Art. 3o —■ En el interior de la provincia los 
señores Intendentes Municipales o Delegados ajus
tarán Jos nuevos precios de venta al público de 
la carri©, de acuerdo al precio de la hacienda en 
la zona proveedora.

Art. 4o — Déjase establecido que continuarán 
carneando eri calidad de matarife las personas o 
firmas comerciales que hayan tenido la licitación 
o por decreto del Poder Ejecutivo se haya faculta
do como tal, pudiendo continuar faenando por 
su cuenta y cargo las personas que lo hicieron 
hasta el presente sin ser matarifes o considera
dos como 
tecerse a 
blico.

Art. 5o
to o cualquier maniobra que trate de desvirtuar 
sus sanos propósitos será penada conforme 
establecen las leyes 12.830, 12.983 y 13.906 
represión del

Art. 6o • —

tal, quienes podrán únicamente 
si mismo para la venta directa

— Toda infracción al pres:nte

abas-
ai pú-

decre

agio y la especulación. 
Comuniqúese, publíquese, etc..

1c 
cíe

CARLOS XAMEMA
Nicolás Vico Gímena

Es copia:
Luis A.

Mayor de Economía, Finanzas y O.
Borelli

Oficial

(N° 13274-A.
Mayo 30 de 1952.

pal a) 1— Tercie 1 
en vzgencia, Orcen

13 de. la Ley de Presupuesto 
■e Pago Anual N° 5.

Art. 39 — Comui 
se en el Registra

míquese, publíquese, insérte.. 
Oiicial y archívese.

prestar servicios con más los aumentos 
por Ley 954 y Decretos complementa-

— Formular cargos a doña DORA YO- 
GALLO CASTELLANOS DE JELACA y

íijados
rios.

' Art. 2o
" LANDA

al Consejo General de Educación de la Pro
vincia por las sumas dei UN MIL SETECIENTOS 

“ CINCUENTA PESOS CON OCHENTA Y CUA- 
" TRO CENTAVOS ($ 1.750.84) MONEDA NACIO- 
" NAL y TRES MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
" CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.207.77) ,

MONEDA NACIONAL respectivamente en con
cepto de diferencias de un mayor aporte 
conformidad a las disposiciones del art. 23 
la Ley 774, los que serán atendidos 
producido adicional establecido por el 
ines. 4) y 10) de la citada Ley".
An. 2" — comuniqúese, puaiiquese,

?se en el Registro Oficial y archívese.

con 
art.

de 
de 
el 
17

inséi

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial May.T dé Acción Social y Salud Pública

CARLOS
Alberto

XAMENA
F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social

Decreto ¡N° 13276:
Salta, Mayo ’ 30
Expediente N° J
Visto -este expeci 

ra y Elvira Vela 
teg.en en él goce 
tí. esia Caja, y,

CONSIDERANDO:

y Salud Pública

Decreto N° 13275-A.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 10.484|52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita la corres, 
pondiente autorización para adquirir 200 tarros 
de gasa con destino a la Sección Droguería de 
esa repartición, y,

"ONSIDERANDO:
la Maestrn 
dependient’ 
de la Pro

Decreto
Salta,
Expediente N° 10.592¡952. v
Visto este expediente en el que 

de grado de la Escuela Sarminto 
del Consejo General de Educación
vincia, señora DORA YOLANDA GALLO CASTE 
LLANOS DE JELACA, solicita jubilación ordina
ria anticipada de conformidad a las disposicio
nes del art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones' y °Pensiones mediante resolución N° 
784-J. ‘acuerda el beneficio solicitado 
izarse la recurrente comprendida en 
ciones

por encon- 
las disposi-

Que del concurso de precios realizado por la 
repartición recurrente entre las casas del ramo 
se desprende que, la oferta d mayor convnien- 
cia es la presentada por D.oguería Kronos S. R. 
Ltda. dé la Capital Federal según presupuesto 
de fs. 6;

Que siendo de urgente necesidad adquirir este 
elemento a fin de fomentar el normal funciona
miento de distintos servicios sanitarios de la re_ 
partición, 
neral de 
provisión 
2.130.—
•expediente;

y estando de acuerdo Contaduría Ge- 
la 'Provincia en que se adjudique la 
a la firma aludida por un total de $ 
según informe de fs. 10 del presente

de la ley de la materia;
Por ello, y atento al dictamen del 

de Estado
uso de a facultad que
la Ley 774,

de fecha 28
señor Fiscal 
curso, yde mayo en

le confiere el art. 46
en 
de

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io —' Apruébase la Resolución N° 784-J. 
de fecha 21 de mayo én curso dictada por la 
Junta Administradora de la Caja de jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia y cuya parte 
dispositiva establece:

Art. Io — ACORDAR a la maestra de grado 
de.'la Escuela Sarmiento dependiente del Con
sejo General’ de Educación de la Provincia, 
doña DORA ¿YOLANDA G ALLO CASTELLANOS

Por ello,

El Gobernador de
D E C R E

la- Provincia
T A :

Droguería "ERONOS" 
Federal, la provisión

•A.
de 1352.

0.643¡52.
lente en que lees 

i 'de Mors soliciJ
de la pensión

Que la H. Junta

señoritas Lau- 
■ an se . les rein- 
de que gozaban

Administradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones, medí

48) hace luga:
> recurrentes <

de la Ley de la materia;

N° 749-J. (Acta Nc ' 
por encontrarse 1c :s 
las disposiciones

i inte Resolución 
r a lo soliñ.-ado 
comprendidas en

Por ello, y atente
cal de Estado prcducido con fe<|ha 21 del 
en curso y en u;
fiere el ait. 46 de

to al dictamer del señor

¡o de la facultad que le 
la Ley 774,

El Goben.ador de la Provincia
E C R E T A :D

Art. Io — Apruébase la Resoi 
de fecha 8 de mayo del año e: 
por la H. Junta 
Jubilaciones y Pe:i¡ 
parte dispositiva

Administradora 
isiones de la 

ebtablece:

Fis-
mes
con-

ución N° 749-J. 
i curso dictada 
de la Caja de 
Provincia, cuya

"Io — Acordar (
" VIRA VELARDE 

solteras legítimas 
recho por fallecimiento de su padre don JUAN

" E. VELARDE
cada por el
el monto de

" PESOS CON
" VOS (£ 242.55)

darse, desde él
de vigencia, de
de septiembre
tiembre de 1951

" CIENTOS CUARENTA Y CUATRb PESOS CON 
" TREINTA Y SIE’
" NEDA NACIONA

quidarse con más los aumento-
" 954

LAURA Y EL-: las señoritas
MORS en su.ee¡rácter de hijas 

la pensión a que tienen de-

de 
art. 
Di

acuerdo a la ley 310, modifi- 
93 de la Ley 774 o 

•O&CIENTOS CUARENTA 
CINCUENTA Y CINCO 

MONEDA NAO?
Io de noviembre 
la citada Ley 774, ha.-sta e± 5 

de 1951; y desd 
un haber básico de TRES-

sea en 
Y DOS 

CENi'A.- 
a liqui-:onal

■ de 194S fecha

s el 6 de sep-

:te centavos
A; ambos habeñ

y decretos

Art.
se en

c omplemeniario:

$ 344.37) MO- 
es deberán li
lla dos por Ley

2?
el Registro.

—‘ Comuniqúese» publí<
Oficial y archívese.

iquese, insérte

Art. ló —■ Adjudícase a 
S. R. Ltda. de la Capital 
de 200 tarros de gasa estéril en las medidas 
que se especifican a fs. 9 del presente expe
diente, con destino a Sección Droguería de la 
Dirección General de Asistencia Médica por un 
total de DOS MIL CIENTO TREINTA PESOS MO. 
NEDA NACIONAL ($ 2.130.—), y de conformidad 
en un todo al presupuesto presentado por la fir
ma de

Art.
miento
Anexo

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y

Decreto N° 13277-G,
Salta, Mayo 30
Expediente N° 151

Salud Pública

referencia que corre a fs. 6.
2o — Di gasto que demande el cumplí- 
del presente decreto, debe.á imputáis.'© di 
E— Inciso VIIP- Qtrcfs Gastos— Pánd-

de 1952.
¡í3|51 y agreg. 1621|51, 1622¡51.

Visto estos expedientes en los 
actuaciones referen! es a las rendiciones de cu en 
tas de los viajes realizados por e

>3 Gxemialss( do a Hugo Kliver;•Dirección de Asunto

gue corren las

chófer de la
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Por ello, 
litación de

El

SALTA, 10 DÉ JlfttlO DD 1352 
T _ 

y atento lo informado por la Habi- ' por S. 
Pagos de lo: Gobernación,

Gobernador de la Provincia
DE C’RE T A :

zas y
Ari.

se en

S. el señor Ministro de Economía, Finan- General liquídese por Tesorería General de la 
Obras Públicas .
3? — Comuniqúese, publíquese, insérte-
el Registro Oficial y archívese;

Art. 
por el 
míales, 
21 de 
y del

Art.
se en

Apruébanse los viajes realizadosIo
chófer de la Dirección de Asuntos Gre- 
don HUGO KLIVER, durante los días del 

diciembre de 1950 ai 13 de enero de 1951 
6 de febrero al 15
2° — Comuniqúese' publíquese, insérte., 
el Registro Oficial y archívese.

de marzo de 1951.

CARLOS
A. Nicolás

XAMENA
Vallada

Es copia:
Ramón

Oficial Mayor Interino

que los señores

Decreto <N° 13278-G.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1100)51.
Visto este expediente en el

Pablo Mesples y Mario Figueroa Echazú, presen
tan factura por la suma de $ 3.183.20 en con
cepto de alquiler del local que ocupa la Direc
ción de Asuntos Gremiales, desde el mes de ene- 

ai 31 de mayo d®] año en curso; y atento 
informado por Contaduría General,.

20

lo

El Gob-mador dé la Provincia
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Ao Nicolás Villada

I. PúblicaMinistro de Gobierno, Justicia é
Interino

Nicolás Vic©
Es copia:

Ramón Figoeroa
Oficial Mayor Interino

Gimesaa

los señores

Prov.üicia a favor de la si-ñora LIDIA GUZMAN 
DE DELGADO, madre del alumno becado por el 

' artículo anterior, la suma de CIENTO CINCUEN
TA PESOS M)N. ($ 150.—- mensuales y a los 

. fines enunciados precedentemente; debiéndose 
í imputar dicho gasto al An®xo G— Inciso I— 
' OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 9 de 
ha Ley de Presupuesto en vigencia .

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dec-eto N° I3280-G.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1IOO¡5I.
Visto este expediente en el que

Pablo Mesples y Mario Figueroa Echazú, prasen
ta factura por la suma de $ 16.756.32° en con
cepto de alquiler de la casa que ocupa la Di
rección de Asuntos Gremiales, durante el lapso 
comprendido entre el Io de junio de 1949 al 31 
de diciembre de 1951; y atento lo informado por 
Contaduría General,

E3 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

en la suma
CINCUENTA
16.756.32) a

Art. Io — Reconócese un crédito 
de DIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS 
Y SEIS PESOS CON 32)100 M|N. ($ 
favor de los señores PABLO MESPLES Y MARIO
FIGUEROA ECHAZU, por el concepto enunciado 
precedentemente.

Art. 2o — Con copia autenticada del presente 
decreto remítase el expediente de numeración y 
año arriba citado al Ministerio de Economía, Fi-

Art. Io — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia a favor de la HABILITACION PAGA- 
DORÁ DE LA GOBERNACION, la suma de TRES 
MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON
20)100 MjN. ($ 3.183.20) a fin de que haga efec- nanzas y Obras Públicas, por pertenecer el cré- 
üvq dicho importe a los señores Pablo Mesples

*y Mario Figueroa Echazú, portel concepto enun
ciado precedentemente; debiéndose imputar dicho
gasto al An&xo B— Inciso I— Items 1¡4— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 22 de la Ley i
de Presupuesto en vigencia —Orden de Pago I se e-n el Registro Oficial y archívese. 
Anual N° 7.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese ©n el Registro Oficial y archívese.

dito reconocido a un ejercicio vencido y ya ce
rrado habiendo caído en consecuencia bajo la 
sanción del Art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte..

CARLOS XAMENA 
A. Nicolás Villada

CARLOS XAMENA
Ao Nicolás Viliada

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Ae Nicolás Villada

Es copia:
Ramóo Fígaer®a 

Oficial Mayor Interino

Decreto
Salta, 
Visto 

cha 28
solicitado en la misma,

N° 13282-G.
Mayo 30 de 1952.
la nota de Jefatura de Policía, de 
de mayo del año en curso; y atento

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

le
lo

de— Nombras®, agente del Cuerpo 
plaza N° 387 en reemplazo de don 
Subía, al señor HECTOR LUDOVINO

1930 —M. 7220127 —D. M. 63—; a 
día Io de junio del corriente año .
— Nómbrase, agente de la Comisaría 
plaza N° 210, en reemplazo de don

Es copia:
■kamón Figtseroa

Oficial Mayor Interino Decretó 13281 -G.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N°.5136)52.
Visto este expediente en el que el estudiante 

Corn-lio Delgado, solicita una beca, para poder 
continuar sus estudios en el ciclo técnico de la

Decretó N° 132J9-G.
Salta, Mayo 30 de 1952. 
Expediente N° 1100)51.
Visto el decreto N° 13278 de fecha 30 del mes * Escuela de Capacitación Obrera de la Nación

en curso, por el que se dispone liquidar a favor N° 47, en la Capital Federal; y habiendo el re
de la Habilitación de Pagos de la Gobernación cúrrente llenado los requisitos exigidos por el 
la suma de $ 3.183.20 para que haga efectivo (decreto N° 9566)48 Reglamentario del Otorgamien- 
dicho importe a los señores Pablo Mesples y 
Mario Figueroa Echazú en concepto de alquiler 
del local que ocupa la Dirección de Asuntos 
Gremiales, 
del año en

desde el mes 
curso;

de enero al 31 de mayo

El de
de

to de
Por

Becas,
ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io 
Bomberos, 
Cayetano 
FUNES, (C. 1929 M. 4790468 —D. M. 15); a' partir
del día Io de junio del corriente ctño.

Art. 2o —• Nómbrase, agente del Escuadrón de 
Seguridad, plaza N° 332, en reemplazo de don 
Félix Gerónimo, al señor NESTOR ZULETA (C.
1930 —M. 722'2055 —D. M. 63); a partir del día 
Io de junio del corriente año.

Art. 3o — Nómbrase, agente del Escuadrón de 
Seguridad, plaza N° 344, en reemplazo de don 
Claudio Villanueva, al señor MAXIMO LOPEZ, (C. 
1916— M. 3890175 —D. M. 63); a partir del día 
Io de junio del corriente año.

Art. 4o — Nómbrase, agente de la Sub-Comisa- 
ría Sección Quinta ,en reemplazo de don An
tonio Pisqueda, al señor SIXTO RAMON MORA
LES (C. 
partir del

Art. 5o 
Segunda,
Félix Z Asman, al ciudadano ROBUSTIANO ES
CALANTES (C. 1926 —M. 3307913 —D. M. 63); a 
partir del día Io de junio del corriente año.

Art. 6o — Nómbrese, agente de la Comisaría 
Primera, en reemplazo de don Aníbal Plaza, pla
za N° 308, al señor GERMAN GUANTAY, (C.
1931 —'NL. 7222904 —D. M. 63); a partir del día 
Io de junio del corriente aña.

Art. 7o — Nómbrase, agente de la Comisaría 
Primera, plaza N° 44 ,en reemplazo, de don Mar
tín Ramos, al señor ANDRES PAREDES (C. 1923 
M. 7493342 —D. M. 67); a partir del día Io de 
juni-j cel corriente año.

Art. 8o — Nómbrase agente de la Subcomisa" 
ría Quinta, en reemplazo de don Isaac Urbano, 
al señor JACINTO INGA, (C. 1925 M. 3907065 
D. M. 63); a paítir del díe Io de Imes do sunio 
del corriente año.

Gobernador
En Acuerdo

R ED E C

la Provincia 
Ministros

T A :

Io — Concédese con anterioridad al día

Art. 1° 
dispuesto 
catual,

Art 2e

— Invístese 
por decreto

en ©1 cumplimiento
N° 13278 de fecha 30 del

de lo

El presente decreto será refrendado

Art.
i 1° de enero del año en curso, una beca de 
¡CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mea 
¡ guales, o: favor del estudiante CORNELIO DEL- 
GADO, para que pueda seguir sus estudios én él 
ciclo técnico de la Escuela de Capacitación Obre-

Ira de la Nación N° 47, de la Capital'Federal* 
I Art 2e — Previa mtemnsion de Ctatáduda

Art. 9° — Nómbrase, agente de la Sección 
Tercera, plaza N° 260 en reemplazo dé don Editar 
do j. Rufino, 
DRIGUEZ (C. 
partir del Io

al señor VICTORIANO PIDEN RO- 
1929 —M. 7214754 —D. M. 63~; a 
de junio del corriente año ,

Nómbrase ,agento de la Comí sarisArt. 10. —
Tercera, plaza N° 270, en reemplazo de don Al
do SuáréÉ, d gtñoT GÜWSBMO AJSAMA
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(C. 1919 —M. 3988090 *—D. M. 64); a partir del cipal c 1— Parcial 45, de la Ley de Presupuesto 
día Io de junio del comente an?.

Art. 11. — Nómbrase, agente de la Sección 
Segunda, plaza N° 143, en reemplazo de Nico
lás Mamaní, al señor ALEJANDRO ROSA MINA 
(C. 1924 — M. 3903783 —D. M. 63); a partir del 
día Io de junio del comente aña.

un vigor.
Art. 2? — Comuniqúese publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CAKLGS XAMENA 
A. Nicolás Villada

> "HAM TORRES de
. ’ficada por el art. 
t "en el monto de
’ "PESOS CON' CINC

uB-y 310, modú
774’o sea en

Art. 12.
Tercera, plaza N? 
gario O. Cassal, 
RALDEZ (C. 1919 
partir del día Io

Art. 13. — Nómbrase,

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

acuerdo a la L
13 de la Ley

CIENTO SETENTA Y SIETE- 
ÍUENTA Y DOB CENTAVOS.

'($ 177.52) MONEDA NACIONAL
n jviembre de 1

la
1951; y desde e:Nómbrase, agente de la Sección. 

248 en reemplazo de don Ole- 
ai ciudadano LEONARDO GI- 
—M. 6834782 — D. M. 51); a 
de junio del corriente año.

agente de la Sección
Primera, plaza N° 13 en reemplazo de don Brau
lio Alvarado, al señor RAMON ROSA GUERRE
RO (C. 1927 —M. 7212168 —D. M. 63); a partir 
del día Io de junio del corriente año.

Art. 14. — Nómbrase, agente de la Sección 
Primera, plaza N° 27, en reemplazo de don Ma
nuel D. González, al .señor JUAN JOSE 
LAN (C. 1919 —M. 7217254 -^D. M. ^63-;
del día Io de junio del corriente año.

CORVA- 
a partir

Decreto N° 13285-G.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° .6361)52.
Visto el decreto N° 13284 de fecha 30 del mes 

en curso, por el que se ordena liquidar a favor | 
císl Hcibcitaao Pagador de }e . Gobe.naí ’-ón, ¡a 

de S 211.60, a fin de .que cr-n dicho im- 
haga efectivo el pago a la firma "La Mu 
de la factura que corro agregaría c.

estes obrados;

suma 
porte 
dial
1

Sección•agente de la 
reemplazo de don Ga-

Art. 15. — Nómbrase, 
Primera, plaza N° 81, en 
briel Gómez, al señor REMIGIO RAVEZ (C. 1928 
M. 1914102 —D. M. 54); 
junio del comente año.

E1 Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

a partir del día Io de

agente de la Sección 
reemplazo de don Apo-

¿D. M. 54); a par

Art. 16. — Nómbrase, 
Primera, plaza N° 84, en 
linar Carrizo, al señor MIGUEL GERONIMO CA- 
C-ERES (C. 1922 —M. 3453438
tir del día Io de junio del corriente año.

Art.
Seguridad, plaza N° 323, en reemplazo de don 
Hipólito Zumbaine, al señor INOCENCIO QUI- 
PIIfDOR (C. 1929 —<M. 71217129 —D. M. 63); a 
partir del día Io de junio del corriente año.

Art. 18. — Nómbrase, agente de la Comisaría 
Tercera, -al señor MAXIMO RAMOS (C. 1930 —D 
63 —M. I. 7221237-; en reemplazo de don Má 
ximo Chauqui, plaza N° 267 y a partir del día 
Io de junio del corriente año.

Art. 19. — Comuniqúese, publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

17. — Nómbrase agente del Escuadrón de

CARLOS XAMENA
Ao Nicolás Villada

Es copia:
Ramón Figoeroa

Oficial Mayor Interino

Decreío 13284-G.
ANEXO "B" — Orden de Pago 363.
Saña, Mayo LO de 1952.
Expediente Nc 6361|52.
Visto el presente «expediente en el que la fir

ma "La Mundial" presenta fací ira por .a urna 
de S ’ 211.60 por el uO«.;/o qu- H misma 
expresa; y ate*¿o lo irú ;u xio por . . rraduría
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

O r tuñuñoA.-- P — Previa inteiváncxf 
G-u e;ui, liqii'ctes<. por l'esere-i© 
v ir cel HABIU-ADÓ PAGADOR TE ÍA GOBER
NACION, la urna dé UN MIL DO. C’ENIOS ON
CE PESOS CCrt 60|100 MN 5 1 211 10 m|n.). 
yoi cargo de oportuna rendición de cuentas, pa 
la que con dichc importe haga cÍBrt.vo el pagó 
de la factu.a que come agregada a ís. 1 de 
estos obrados; debiéndole imputar dicho 'gasto 
cü Anexo Inciso I— OTEOS ?AS1Q3— Fñn

a liquidarse
946 fecha de

citada Ley 7''4 hasta el 5
6 de .seti em

bico de 
iS CON

231.56) 
rrés se 
ados por Loy

"desde el l9 dé
"la vigencia de
"de setiembre de
"bre del mismo año, un haber báí 

i "CIENTOS TREINTA Y UN PESQ! 
¡"CUENTA Y SEIS ( 
U'NEDA NACIONAlj;

> "darán con más

DOS_
CIN- .
MO_ 

liqui-
CENTAVOS ’($ 
; ambos habei 

los aumentos fi 
¡"954 y decretos complementarios'

míquese, publíquese, insér- 
Oficial y are

Art. 2? — Com 
lese en el Registro

r 
| Es copia:-

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de /

hivese.

CARLOS XAMEFJA
Alberto F« Cara

.cción Social y Salud Pública

Art. Io — Insístese en el cumplimento de 
dispuesto por decreto N° 13284; de fecha 30 
mes en- curso.

Art. 2° — El presente dec.eic será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obra-

Art. 39
se en el Registro Oficial y archívese.

lo 
del

J Ministro de Economía, 
Públicas.

— Comuniqúese, publiques©, insérte.

Decreto N? 13 288,
Salta, Mayo 30

Expediente N° 160 7—R—952
- Visto la vacante 
neral de Rentas, 
59, señora María

de 1952.

Dirección Ge-

Es copia: '
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Ao Nicolás Vallada 

Nicolás Vico Gimem

Decreto N* 13.287JL
Salta, Mayo 31 de 1952.
Expediente N9 10.642|52.
Visto este expediente en que la señorita Ma

ría Juliana Torres Frías solicita se le reintegre 
el goce de la pensión de que gozaba de esta 
Caja; y, , '

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la. Caja 
de Jubilaciones y Pe-nsiones de la Provincia, me
diante Resolución N9 748_J. (Acta N9 48) hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, y atento, al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con fecha 21 del co- 
rriente mes y en uso de la facultad que le- 
confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
' D E C R -E T A :

« existente en
por renuncia .de la Auxiliar 

Yolanda

El Gobernador de
E C R E,D

Val- de Bonari,

la Provincia
T A :

iase Auxiliar 59 de Dirección 
, con la asignación mensual ■ 

d& Presupues’-

Art. I9 — Desíg:i<
General de Rentas , 
que para dicho cargo fija la Ley 

señorita BLANCA RUFINO.to en vigor, a la
Art. 2,0 — Comuniqúese, publíquese, eu,

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimenlo Gimena •*

Es copia:
Luis Ao Borelli

Economía, Finanzas y O. iOficial Mayor de

•A. 
de 1952.

10.550|52.

de Manualidades de la Pro-
Juárez solicita

Decreto N’ 13.289-
«Salta, Mayo 30
Expediente N9
Visto estas actuaciones en las que la maes

tra de la Escuelc
vincia, doña Zulema Blasco de 
jubilación ordinaria de conformidad a las dis
posiciones del ai:, 
por Ley 1341 y,

CONSIDERANDO:

36 'de la Ley 774 reformado

’ .Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones 
lución N9 776|J.

. solicitado por e: 
¡prendida en las 
materia;

y Pensiones, 
'Acta N9 49): 

¡: icontrarse la- 
disposiciones

mediante Reso_ 
hace lugar a lo 
recurrente com„ 

de la Ley de la

Por ello, y' atente 
cal de Estado pArt. 1® ■— Apruébase la Resolución N? 742J. 

de fecha 8 de mayo del año en curso, dictada j Y° en curso Y 
confiere el art. <6por la H. Junta Administradora de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

"l9 — Acordar q la señorita MARIA JULIA- 
"NA TORRES FRIAS en su carácter de- hija 

¡"soltera legítima la pensión a que tiene , dere- 
"cho por fallecimiento de su padre don ABRA«

Ef Gob-a:

to al dictóme: 
•aducido con f 
3n uso de la 

de la Ley /

1 del señor Fis- 
bcha 28 de ma. 
facultad que le 
74,

mador de lc¿ Provincia

D E C R Ei T A

Art. I9 —Apruébase la Res
de fecha 21 de mayo del año en curso, dicLada 

ta H. JuxUce Administradora, de ta Caja ds

elución N9 776-J."
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$ 3.000.— m]n., no obstante contar con muy t (Acta N9 48) de -fecha 8 de mayo del año en 
limitados recursos;

Que la Cooperadora Escolar de la Escuela 
''Canónigo Juan I. Gorriti" de- la localidad de 
Río Piedras, en nota elevada al Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública solicita un sub
sidio para pocer realizar refecciones en su 
edificio por encontrarse en estado ruinoso que 
impide el normal desenvolvimiento de su labor 
educativa;

Que ]os propósitos de bien público susten. 
todos por la mencionada Cooperadora la ha
cen acreedora al apoyo del Estado para lo 
cual deben arbitrarse fondos, sin que ello afee, 
te las normas de estricta economía en que se- 
encuentra empeñado el Superior Gobierno, cual 
sería el disponer a tal fin de- dinero cuyo rein-

curso, dictada por la Junta Administradora de 
la Caja 
Provincia,

de Jubilaciones y Pensiones de' la 
cuya parte dispositiva establece: 

Acordar a doña MARIA ESTER ES_ 
Jubilación ordinaria de conformidad 
disposiciones del art. 36 de la Ley

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu
ya parte dispositiva establece:

"l9 — Acordar a la Maestra de la Escuela
"de Manualidad.es de la Provincia, doña ZU’
"LEMA BLASCO DE JUAREZ’, jubilación* ordi-
"ncijria de conformidad a las disposiciones del
"art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341
"con un haber jubilatorio básico mensual de 
"SEISCIENTOS SEIS PESOS CON TRES CEN
TAVOS ($ 606.03) MONEDA NACIONAL, a li_ 
"quidarse desde la fecha en que deje dé .pres- 
"tar servicios con más los aumentos fijados por 
"Ley 954 y Decretos complementarios". 

"29 — Formular cargos a doña Zulema Blasco 
"de Juárez y al patronal por las sumas de DOS 
"MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PE
TOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 2 794.16)
MONEDA NACIONAL y CINCO MIL QUINIEN- tegro a la Dirección Provincial de Educación 

"TOS SEIS -PESOS CON NOVENTA Y CUA
TRO CENTAVOS ($ 5.506.94) MONEDA NA_
"CIONAL respectivamente por diferencias de
"un mayor aporte de conformidad a las dispo
siciones del art. 23 de la Ley 774, importes 
"que serán amortizados con el producido adi_ 
"cional establecido por el. art. 17 Ines. 4) y 10) 
"de la citada Ley.

. "39 — Formular cargos a doña Zulema Blas-
"co de Juárez y al Gobierno de la Provincia
"por las sumas de CIENTO NOVENTA Y NUE_
"VE PESOS ($ 199.—) MONEDA NACIONAL
"y CIENTO CUARENTA PESOS ($ 140.—) MO.
"DA NACIONAL respectivamente, en concepto
'de aportes no realizados en las remuneración.
"nes percibidas por sobreasignación de acuer-
"do al Decreto 6417|51 el que deberá cancelar
"la interesada con amortizaciones del. diez
"(10%) por ciento mensual a descontarse de
"su haber jubilatorio una vez que le sea acor. 
"dadjo dicho Ejeneíficio; debiendo reclamarse 
"la parte que corresponde al Gobierno de la

/'Provincia".
Art 2o — Comunique®, publíquese, insér

tase én el Registro Oficial y archívese.

, Física no lesiona su presupuesto y por ende 
su regular desenvolvimiento,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de TRES MIL PESOS 
($ 3.000.—) para los 
mismo.
29 — Reintégrase a

MONEDA NACIO, 
fines establecidos

la Municipalidad

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y• Salud Pública

Decreto N9 13-290-A.
iSalta, Mayo 30 de 2952.
Epedie-nte N9 10.280)952.
Visto el decreto N9 12.251 del 31 de marzo 

ppdo., en virtud de cuyo art. 39, se dispone 
aue las municipalidades de El Galpón y .Río 
Piedras deberán reintegrar a la Dirección Pro
vincial de Educación Física por intermedio del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
lo: suma de $ 3.000.— m|n., importe de la ter
cera parte del valor adquisitivo de cada uno 
de los gimnasios infantiles a instalarse en las 
Mcalidad.es de El Tunal y Lumbreras; y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados gimnasios han sido ya 
habilitados y pagados por Dirección Provincial 
de Educación Físicó:;

Que la municipalidad de Río Piedras ha da 
do cumplimiento a lo dispuesto por el decrete 
mencionado precedentemente, mediante Che_ 
que N° 199.5'19 a cargo del Banco Provincial de 
¡salta hace efectivo e-l ingreso de la suma de

"TRADA, 
"con las 
"774 reformada por la Ley 1341 con un haber 
"jubilatorio básico mensual de SETECIENTOS 
"TREINTA Y SIETEPESOS CON QUINCE CEN
TAVOS ($ 737.15) MONEDA NACIONAL a 1L 
"quidarse desde el día en que deje de prestar 
"servicios con más los aumentos dispuestos por 
"Ley 954 y Decretos complementarios.

2° — Formular cargo a doña María Ester Es_ 
"trada por la suma de UN MIL DOSCIENTOS 
"CUATRO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 
"CENTAVOS ($ 1.204.49) MONEDA NACIONAL 

de confor’ 
23 de la 
producido 
inc. 4) de

"por diferencia de un mayor aporte 
"midad a las disposiciones del aíL

. "Ley 774, el que- será atendido c -n el 
¡"adicional establecida por el art. 17, 
la citada Ley.

''39 — El pago del beneficio acordado por el 
"art. I9 queda condicionado al ingreso previo de 
’Ta suma de TRES MIL SETECIENOS SETENTA 
’T SEIS PESOS CON NOVENTA. Y OCHO CEN
TAVOS ($ 3.776,98.) MONEDA NACIONAL por 
"parte de la Sección Ley 4349 del Instituto Nacio„ 
"nal de Previsión Social."

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Libérase- a la Municipalidad de 
Río Piedras de dar cumplimiento a lo dispues
to en el art. 39 del Decreto N9 12.251 del 31

' de marzo ppdo., en cuanto a su aporte de la 
suma

'NAL
! en el 
j Art.
de Río Piedras el Cheque N9.199.519 que por

É la suma de TRBS MIL PESOS MONEDA NA. 1 
QONAL ($ 3.00.—) fuera extendido a favor

! del Sr. Ministro de- Acción Social y Salud Pú
blica y cargo Banco Provincial de Salta, can„ 
tidad que la citada Comuna deberá entregar 
a la Cooperadora de la Escuela "Canónigo 
José I. Gorritti" con destino a lo solicitado por 
la misma.

Art. 39 — Comuniques e> publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Públicu

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 13.292—Aa
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 10.603)52.
Visto estas actuaciones en las que la Auxiliar 

de Dirección de ja Escuela Mariano Cabezón, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, doña Amalia Masciarelli de Pe
ralta, solicita jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del art. 37' de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341; y,

Decreto N9 13.291-A.
Salta; Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 10.654[952.
Visto estas actuaciones en las que la seño

rita María Ester Estrada solicita jubilación 
ordinaria con la computación de servicios pres 
tados bajo el régimen de la Sección Ley 4349 
del ^Instituto Nacional de- Previsión Social, y, 
CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora dé la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N9 758'J (.Acta N9 48) hace lugar a- lo solicita
do por encontrarse la recurrente -comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 26 del corrien
te mes y en uso de 1er facultad que le confie,, 
re el art. 46 de- let Ley 774.,

El Gcb-rnador de la Provincia
DECRETA:

Art F Apruébase la Resolución W 758 J. ‘

CONSIDERANDO:

Que- la H. Junto Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N9 786—J. (Acta N9 49) hace lugar a lo solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la'materia;

1 Por ello, y atento al dictámen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 28 del corriente 
mes y en uso de la facultad que le confiere ©1 
art. 46 de la Ley 774,

El Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —* Apruébase la Resolución N° 786—J. 
de fecha 21 de mayo del año en curso, dictada 
por la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva establece:

T9 — Acordar Q la Auxiliar de Dirección de la 
Escuela Mariano Cabezón, dependiente del Con- 
'seje General de Educación de la Provincia, doM 
'na AMALIA MASCIARELLI DE PERALTA, jubD 
"lació^ ordinaria anticipada de conformidad 99$

Manualidad.es
Mcalidad.es
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'Tas disposiciones del art. 37 de. la Ley 774 refor- . Municipal, toda vez que se tienen en cuenta obras 
'Tríade por Ley 1341 con un haber básico men- * más adecuadas y nefarias desde el punto de 
"sual de SETECIENTOS SEIS PESOS CON SIETE vista funcional y urbanístico, y en forma tal- que 
■CENTAVOS ($ 706.07) MONEDA NACIONAL, a 
"liquidarse desde la fecha en que deje de pres_ 
"tar servicios con más los aumentos fijados por 
''Ley 954 y Decretos complementarios.

' 2- — Mantener lo dispuesto por Resolución 
l'N9 786—J. (Acta N9 49) en cuanto a la forma de 
"atendtrse los cargos formulados en la misma."

Art. 29 —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regisho Oficial y archívese.

CARLOS XAMENa
Alberto F* Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial 'Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decr.fo N9 13.293—E.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 5117]51.
Visto este expediente al que se agrega la pre 

séntación formulada por la Empresa Constructo-
Mazzotta y Cadú el 12 del corriente mes por 
que solicita:
Aprobación del Anteproyecto adjunto, de mo
dificación a los planos existentes para a- 
Pileta y Jardines.
Aprobación del Convenio del §1 de Agosto 
de 1951, celebrado enti
Empresa, para lo: ejecución de las Obras 
Adicionales y en las condiciones de nuestra ¡ 
nota de fecha mayo 8 ppdo, — Ver expe
diente N° 5117.
Aprobación de una partida de $ 1.6C0.000.— 
para el pago de las obras de ampliación 
(punto b).
Orden de prosecusión de los 
pondientes a la paite de A. 
gún anteproyecto adjunto; y

ra 
la 
a)

b)

c)

d)

CONSIDERANDO:

el mismo quedará completo en todas sus partes, 
’ y podrá utilizarse de inmediato;
I Que los p.ecios fijados para los trabajos adi
cionales é imprevistos, que superan ©1 20% de 
contrato, y en las condiciones determinadas en 

{el convenio de fecha agosto 31|51, firmado en
tre A. G. A. S. y la Contratista, y confirmada 
por la última nota de fecha mayo 8:52, son con
venientes para los intereses del Estado según lo 
confirma el informe de la Comisión Especial nom 
brada al efecto;

Que si bien la Ley de Ob.as Publicas dsi- 
pone en su art. 41— Inciso b) que las. obras im
previstas que superan el 20% de contrato, deben 
licitarse, está plenamente probado en -el presente 
caso que es aplicable la circunstancia que de
termina el Inciso c) del referido artículo;

Por ello y atento a lo aconsejado por 
Consejo de Obra3 Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

el

T '
Jubilaciones y Penqior. 
793-J, (Acta N° 49) a 
do por encontrarse 1c 
clones de la Ley de

¡ Por ello, y atento 
de Estado de fecha

! uso de la íacultdd 
la Ley 774,

li.

fecha

.es mediante Resolución N° 
ouerda el beneficio solicita- 

recurrente en 
la materia;

los disposi-

<rl

que

dictamen d°l 
de 
le

mayo en 
confiere

señor Fiscal 
curso, 

el art.
y en

46 de

Él Gobernador

DE

de

C R E

la Provincia

T A :

Art. 1° — Apruébm3 la 
de fecha 21 de may 
Junta Administradora 
y Pensiones y cuya

Resoluci*ón N° 793-J.
o en curso, dictada por ia 
de la Caja ds 
parte dispositiva establ

Jubilaciones

Art. Io — Apruébase el convenio de
31 de agosto de 1951, firmado entre Administra
ción General de Aguas de Salta y la Empresa : 
Constructo.a de la obra "Balneario Municipal— 

¡Capital, señores Mazzoíta y Cadú, para la 
' cución de los trabajos adicionales, y en las 
t liciones determinadas en la nota de fecha

" A_t. 1° — ACORDAi
." la General Urquizu 

Gsneral ce Educarú
" ELVIRA DAVALOS 

j " bilación ordinaria
las -disposiciones 
reformado por Le^ 
torio básico de SE!

" CO PESOS CON
" 735.70) MONEDA 

de la fecha en 
con más los aum 
Decretos complementarios.

-R a la Regente 
dependiente

ton de la Provincia, señora 
MICHEL DE 

anticipada de conformidad a 
del art. 37

1341, con 
it'ECIENTOS

SETENTA
NACIONAL

ds la Escue- 
del Consejo

ESTEBAN, jli

la Ley 774 
haber jubila-

de
un
TREINTA Y CIN- 

C'ENTAVOS (5 
a lLquida.se dez-í

cue deje de prestar servicios 
lentos fijad.QS p ar Ley 954 y

eje- 
con- 

8 de
A. G. A. S. y esta may0 en CUiSo ia que corre a fs, 283 de este 

expediente.
Art. 2o — Autorízase la suma de 1.600.000 

(UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL) a fin de que con dicho importe 
se proceda al pago de los trabajos adicionales 
é imprevistos a realizar -en la obra "Balneario 
Municipal— Capital" previstos en ©1 convenio 
que se aprueba por ©1 artículo que antecede.

3o — Dispones© la iniciación de los tra- 
d-e ampliación de la obra de que se trata 
todo de acuerdo al anteproyecto aprobado 
planos de detalles y definitivos, como cua1' 
refieren a la urbanización, deberá reali- 
Empres-a Constructora sin cargo alguno pa 
Provincia.
4o — El gasto qu-e

trabajas corres - 
G. A. S. y se-

obra según el 
no consideraba

Que el primitivo proyecto de 
cual se licitaron los trabajes, 
obras fundamentales desde el punto de vista de 
la mayor comodidad a proporcionar al público, 
sin que además cumpliera con exigencias de or
den 'urbanístico y paisajista;

Que las modificaciones introducidas ' posterior
mente, si bien estaban destinadas a cumplir aqué 
líos requisitos, no obedecían a un estudio serio 
é integral de la obra, determinando que el im
porte de los trabajos adicionales é imprevistos 
•superara por más del doble del importe de con
trato, circunstancia que impedía la d'recta ad
judicación dé los referidos trabajos a un mismo 
contratista, salvo que se demost.ase que tal he
cho determinara no despreciable beneficio 
el Estado;

Que ante la necesidad de disminuir el 
de obra, se había prepuesto adjudicar a la
batista un importe de trabajó, hasta dentro de la 
suma autorizada por la Ley de Obras Públicas, 
-lo cual obligaba a ejecutar el trabajo más impres 
cindibl®, dejando’ su terminación para otra eta
pa;
• Qué este procedimiento exigía dejar la obra 
incompleta, y en condiciones difíciles de utiliza
ción a pesar de ser necesario una inversión de’ 
más de tres. millones de pesos;

Que el anteproyecto y propuesta formulada por 
la Contratista con fecha mayo 12-52, soluciona 
todas las necesidades del edificio del Balneario

para

costo
Con-

demande el curnpli- 
se imputará al Ane- 
1— Parcial 1— 
de la Capital—

Art. 
bcijOS 
en un 
cuyos 
to se 
zai la 
ra la

Art.
miento del presente d-'c.eto 
xo I— Inciso III— Principal 
tida 1— Obras Municipales 
neario Municipal, de la Ley Presupuesto 
vigor

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Par-
Bal-

en

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico ‘Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Fincm^as y (

N° 13294-A.
Mayo 20xde 1952.

Decreto
Salta, 

Expediente .N° 10.560\952.
Vistas estas actuaciones en las que la Regen

te de la Escuela Gral. Urquiza dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia 
Sra. ELVIRA DAVALOS MICHEL DE ESTEBAN, 
solicita jubilación o.dinaria anticipada de con
formidad a. las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341, y,

Art. 2o — Formu
" DAVALOS MICHeÍ

General de Edw
" sumas de DOS l4.L CUATROGIE
' TA Y CUATRO P)E¡

" CENTAVOS (>$ 2.
" y CUATRO MIL í
" SOS CON OCHEÑT
" 4.770.89) MONEDA

en concepto de dife.
de conformidad
23 de la Ley 7'
con
art.

lar cargos a 
DE ESTEBAN 

xk’ián de la Pzc

doña ELVIRA ' 
y al Consejo

: vinero por las
JNi’OS ST.T-N
TEiNT .

Art.

el
17

se en
29
el

producido 
ines. 4) y

COI, \
>1474*24) MONED¡A NACIONAL
Setecientos

:a y nueve
NACIONAL respectivamente 

kencías de un
las disposic

=, los que serán atendidos 
adicional establecido por el 
10) de la citada Ley.

SETENTA PE-
LENTA VOS ($

mayor aporte 
ones del art.

— Cbmu|QÍ( 
Registro

Es c^pia:

iquese* publíquese, 
Oficial y archívese.

isértou

CARLOS XAMENA
^Iberio F. Caro

Martín A,. Sánchez 
Ricial Mayor de Acción Sacia1.

Decro/o 13295-A
Salta, Mayo 30 ce 

. Orden tíe <Pago
Expediente N° 1( 
Vi s to es te exp e c

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se di- 
I-toder Ejecutivo, solicitar.do se ° ingrese 
de esa Institución, la suma de $ 145.13 
concepto di 
por Resolución N° 670-.

reto N° 10.449
I,

1952, <-
52

.6871952.
lente en. el que la Caja de

rige al 
a favor 
m|n. en

’ patronal
■ aprobado por dea 
uiembre de 19.5,1,

CONSIDERANDO:

cargo pi‘tv .o fo mulado al
5 y que fuera 

deí 26 de di-

. Que .por el mencionado decreto 
j resolución aludi.de, 
; reajuste jubilcttoric 
[ Que por e), mis: no 

Que la junta Administradora de la Caja de , Gobierno do

CONSIDERANDO:

por la que 
básico de 

decreto 
Provincia,.

aprobó 
se acue.da 
Luí» Rodrigues; 

s'3 iormu'ó cargo al 
la suma de $

don'

por

la 
el

/

lLquida.se
aludi.de
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145.13 in[n., cuyo importe es el que se recia- Decreto 13298-E. 
nía a fs. .1 de estas actuaciones; *,

Por ello y atento a lo informado por Contada- .
ría General, . i

El Gobernador de la Provincia 
‘ DECRETA;

Art. Io -- Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de $ 145.13 (CIENTO CUAREN 
TA Y CINCO PESOS CON 131100 MONEDA NA
CIONAL), a favor cié la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
por el concepto indicado p. ectdentomente, con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— Parti- 

> da Principal 3-..  Parcial 3... de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Salud PúblicaMayor de Acción Social y

N° 13296-A.
Mayo '30 de 1952.

los decretos Nos. 9472 y 12.755 de fechas

Decreto
Salta,
Visto

8 de noviembre de 1951 y 30 de abril del año 
en curso, y habiendo desaparecido las causas 
que motivaron la adscripción del Auxiliar 4° 
--'■Chófer con asiento en Río Piedras —depen
diente de la Dirección General de Asistencia Mé
dica Dn. Juan S. Araiz a la localidad de Metan.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

cie 
de

Art. 1° —- Déjase sin efecto la adscripción 
don JUAN S. ARAIZ --Auxiliar 4°-~ Chófer 
la Dilección Gsneral de Asistencia Médica dis
puesta por Decreto N° 9472 del 8 de noviembre 
de 1951, debiendo Reintegrarse a la localidad de 
Dío Pieilra:;, asiento de origen eri cuya jurisdic
ción tendrá a su cargo las giras rurales corres- 
pendientes.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: .
Martín- A. Sanchas

Mayor de Acción Social y Salud PúblicoOficial

13297 E. ' 
Mayo 30 de 1952.

Peen tío
Salta,
Visto el decreto N° 12828 del 6 de mayó 

ct.so; y alento a lo que dispone el artículo 
del misino,

en
3o

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art Io ...  Déjase sin efecto el artículo 5o
d-creto N° 12828 del 6 de mayo de 1952.

Art. 2o; — Comuniqúese, publíquese, etc.

del

CARLOS XAMENA 
A. Nicolás Vílllada

Es copia:
Luis A. Borelli 1

Oficial Mayor' de Economía, Finanzas y O. P

Salta, Mayo 30 de 1952.
Vista lo solicitado por Ja Oficina de Contralor 

de Piocios v Abastecimiento en el sentido de 
que se reconozcan al Sr. Ricardo Rivero los 
vicios prestados en dicha Oficina durante el 

‘ de mayo del año en curso; y atento a que 
procedimento viene. adoptándose hasta tanto

en Presupuesto por ser necesarios sudesignado 
servicios,

El

se

2o 
del

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

.año, en Jet Oficina de Contralor de Pre- 
Abctfdecimiento, por el señor RICARDO RI- 

desempeña con el cargo de Auxiliar

— El gasto que demande el 
presente decreto, se imputará

cumpli-
al Ane

Ait. Io ...  Reconocerme los servicios prestados
durante el transcurso del mes de mayo del co
mente 
cios y 
VERO,
P.

Art.
miento
xo D--“ Inciso I— Gastos en Personal Item 5— 
Principal a) 1—- Parcial 2|1 de .la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS .XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 13.299 — E
Salta, Mayo 30 de 1952 

Expediente N° 1383—D—952
VISTO este expediente por el que el señor Je

fe de la Delegación de la Autoridad Minera Na
cional en Salta, eleva para su consideración y 
^aprobación el acta suscripta en fecha 2 de mayo 
en curso por los Ingenieros' D. José Oppes en su 
carácter de Administrador de los Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales' del Norte; y José Manuel Torres, 
Inspector de Minas en la Provincia de Salta.

Por ello, alento a que la misma ha sido labra
da a efectos de hacer posible el ajuste de rega
lías correspondientes al año pasado, y a lo acón 
sejado por 
legación.

la División Técnica de la citada De-

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:."

1, 
el

mencionado precedentemente, cuyo texto 
sigue:
Campamento Vespucio a los dos días del 
Mayo del año un mil novecientos cincuen

Art. Io —— Apruébase el acta especial N° 
corriente a fs. 1¡2 de estos obrados suscripta 
2 de mayo en curso por los Ingenieros D. José 
Oppes y José Manuel Torres, Administrador de Ya 
cimientos Petrolíferos Fiscales del Noríe e Inspec 
ter de Minas en la Provincia de Salta, respecti
vamente, -a efectos de hacer posible el ajuste de 
regalías 
es como

"En el 
"mes de
ta y dos los suscriptos Ingenieros D. José Oppos Ad 
’ ministrador de los Yacimientos del Norte y José 
* Manuel Torres, Inspector de? Minas en la -Provin- 
"cia de Salta, convienen en. dar solución a la fal 
"ta por parte de la Provincia de la recepción y • 
"a su vez entrega para su industrialización del 
"petróleo de regalías correspondientes a los me- 
"ses de Setiembre, Octubre, Noviembre y Dicíem- 
"bre del año un mil novecientos cincuenta y uno 
y Enero del año un mil novecientos cincuenta y 

’do«.
"Proceden en primer término ct dar eumplimíen- 

I© en 1©| artículos y 7°- del }

"Convenio de Elaboración *-y Comercialización de 
"las regalías entre la Provincia e Y.P.F. que tie- 
"nen suscrito ambas partes.

"El Inspector de Minas p.ocede a recibir en los 
"tanques colectores de los distintos Yacimientos, 
"las regalías corespondi entes a 

ser-
mes
este ■ "tiemble, Octubre, Noviembre y
sea

los meses de Se- 
Diciembre del año 
corriente año, que 
Y.P.F. entrega a

próximo pasado CIENTO
CUBICOS CON

Y SIETE LITROS 
de 15° C. al mes

CÜATRO-
(126,447 

de Octu-

"próximo pasado y Enero del 
"la Administración General d©

i "la Provincia y que son las siguientes:
j "Regalía doce por ciento de petróleo d.e la zo- 
! "na de Tranquilas conespondiente al mes de Se
ptiembre del año próximo pasado: TRESCIENTOS 
¡"CINCUENTA Y UN METROS CUBICOS CON CUA- 
‘ "TROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO LITROS 
| "(351.454. m3.) a la temperatura de 15° C.; al 
i "mes de octubre del año próximo pasado, TRES- 
’ "CIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUBI- 
pCOS CON SETENTA Y CUATRO LITROS (355.074 
I nm3.) a las temperatura de 15° C.; al mes de No- 
"viembre del año próximo pasado TRESCIENTOS 

¡"SEIS METROS CUBICOS CON TRESCIENTOS SE- 
¡"TENTA Y NUEVE LITROS (306,379 m3.) a la tem 
| "perat,ura de 15° C. al mes de diciembre del año 
"próximo pasado TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
"METROS CUBICOS CON DOSCIENTOS VEINTI
DOS LITROS (324,222 m3) a la temperatura de 
"15° C.; y al mes de Enero del corriente año, 
"TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CU
PRICOS CON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
"LITROS (335,242 m3) a la temperatura de 15° C.

"Regalía doce por ciento de pet.cleo de la zo- 
"na de Río Pescado correspondiente al mes de 
"Septiembre del año 
"VEINTISEIS METROS 
"CIENTOS CUARENTA 
"m3) a la temperatura 
"bre próximo pasado CIENTO CUATRO METROS 
"CIBICOS CON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
"NUEVE LITROS (104,859 m3) a la temperatura 
“de 15° C.; al mes de Noviembre del año próxi- 
"mo pasado CIENTO DOS METROS CUBICOS CON 
"DOSCIENTOS VEINTE LITROS (102.220 m3) .a la 

¡"temperatura de 15° C.; al mes de D’ciembre del. 
¡"año próximo pasado CIENTO UN METRO CUBI 
"CO CON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
"LITROS (101,594 m3) a la temperatu.a de 15° C. 
"y al mes de Enero del comente año NOVENTA 
"Y OCHO METROS CUBICOS CON CUATROCIEN- 
"TOS DOCE LITROS (93.412 m3) a la temperatu
ra de 15° C.

"Regalía doc© por ciento de petróleo de la zo- 
"na de Campo Duran, correspondiente al mes de 

("Septiembre del año próximo pasado OCHONTA 
"Y TRES METROS CUBICOS CON SEISCIENTOS 
"CUARENTA Y UN LITROS (83,641 m3) a la tem- 
"peratura de 15° C; al mes de Octubre del año 
"próximo pasado OCHENTA Y UN METROS CU- 
"BICOS CON SESENTA Y DOS LITROS (81.062 
"m3j a la temperatura de 15° C.; al mes de No- . 
"viembre del año próximo pasado "SESENTA Y 
"NUEVE METROS CUBICOS CON CIENTO VEIN
TISIETE LITROS (69.127 m3) a la temperatura 
"de 15° C.; al mes d'e Diciembre del año próximo 
"pasado SESENTA Y CINCO METROS CUBICOS 
"CON VEINTE LITROS (65.020 m3) a la tempe- 
"ratura

. "mente 
"BICOS 
"TROS

"Acto seguido, el Inspector de Minas procede 
"a entregar al Representante de la. Administra- 
“cióíi, las mismas cantidades antes expresadas 
"en los mismos tanques colectores.

"No habiendo la Provincia, como se ha 
f "lód©, ^WéédídQ su oportunidad á Iq

de 15° C. y al mes de Enero del co
año SESENTA Y CUATRO METROS CU- 
CON CIENTO NOVENTA Y SIETE LI- 

(64.197 m3) a la emperatura de 15° O. "
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"ción de muestras para ’ efectuar los análisis 
"medios correspondientes a las entregas que de 
'bieron efectuarse mensualmente en el “ periodo 
"Septiembre 1951, Enero 1952, a los cT-ectos de 
1 ca’-CLi.ai ¡os rendimientos en subproductos en la 
"forme que lo establece el artículo 14 del con- 
"venio citado, se conviene -.en deducir la densi
dad, agua y porcentajes de subproductos corres 
"pondientes a cada entrega mensual y por zona 
"de los análisis correspondientes de entregas de 
"petróleo de regalías efectuadas en los meses 
'de Agosto del a i. o próximo pasado y Febrerc 

’ del corriente ano, admitiendo para ®llo ur.-a va 
"riación uniforme de dichas carao*erísticas y por 
"centajes en el periodo mencionado.

"Conforme a este acuerdo Destilería Chacha- 
"poyas confeccionará las análisis mensuales 
"faltan-tes que serán firmados por ambas partes 
v como es de práctica a fin de que los mismos 
"seac elevados a la Administración General pa- 
"ra hacer .posible el ajuste de regalías corres- 
"pondientes al año próximo posa.ló que se en- 
"cuentra pendiente y completar los anális.s men 
"suales de las entregas -efectuadas en el co- 
"líente año.

"Este acuerdo queda sujeto a la aprobación. 
. "del Poder Ejecutivo de la Provincia. de Salta 
’y Administración General de Y.P.F.

"Con lo que se dá por terminado ®1 acto, la
brándose la presente acia en onc,

"de un mismo tenor, que firman ambas partes. 
' Tres ejemplares quedan en poder del ínspec- 
"tor de Minas y las ocho 
"del Representante de la 
ral de Y.P.F.
"las entregas
"ponde a las
"y 146.

"Firmado: D. Jcsé Oppes y José Manuel To 
ices".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

restantes en poder 
Administración Gene- 

Se deja constancia asimismo qu® 
de la presente acta, correspon- 
actas números; 142, 143, 144, 145

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimenfe

Es copia:
Luis A. Borelli

Cecial Mayor de Economía, Fijnanza

UECnETO 13.300 i— E
Salta, Mayo 30 de 1952 

Expediente 1544—B—52
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que el Banco Provincial de 
Salta en virtud de lo dispuesto por resolución 
N° 238|52 de los Ministerios de Trabajo y Pre
visión y Finanzas de la Nación, solicita gue a 
oartir del Io de marzo ppdo. se establezca un 
aumento de $ 250 m|n. en los sueldos de todo 

depend-ncia, .sin limitaciónej ampiar es ’ ®I psrsonal de su

1) GASTOS EN PERSONAL

INCISO V

Partida

CONSIDERANDO:

de sueldos, mayor de 
ra el de 16 a 18 añ

años, y $ 125 m|n. pa-18
s;

Que por Ley N° 1J99 
acogió al personal d 
I .a al régimen de la 
su art. 3°, obliga al 
establecen los escala! 
lenidades pertinentes;

Por ello,

la Provincia de Sau.i 
Banco Provinjcial de Sal 

ey N° 12.637, 
pago de los 
nes

El Gob. rnaddr de

D E C| R E

Io — Autoríz 
para que apliq

en

dictados

, la que 
sueldos que 
po_ las au-

la Provil

T A :

se al Banco P 
•e los nuevos

Ministerios
s de la Nacía

Art.
Salta
sueldos fijados por 
y Previsión y Finanz 
nal de su dependencia, con anterioridad al 1° - 
de ma.zo de 1952.

-rovincial de 
ruma utos de 
de Trabajo 
n, al persa-

Art. 2o — Fíjase di siguiente presupuesto que 

 

ha de regir en el transcurso del 

 

en el Banco Provincial de Salta, 

 

dad al Io de marzal ppdo., en lo 
a "Gastos en . 
que en cuanto a 
el establecido por 
agosto cte 1951.

presente año 
ion anteriori- 
que respecta 

Personal", dejándose establecido 

 

O^ros Gastos",

ecreto N° 7934 del 14 de

sique en vigor

Prin
cipal

Par- Gla
cial se

Categoría o Concepto

N° 
de
Car
gos

Remun,
Mensual

Cilédito Anual
M$N.

Párcijal — Principal

a) Sueldos:
1
2

1

«Partidas individuales
Pa-tidas globales

Personal Administrativo
•Partidas individuales

114 1.051,2961—

222.1001 —

1.273,396,—

96 949.2121—
1.009,312.—

Prin
cipal

Presidente
Gerente General

Contador General

Partida

Par
cial

Cía- Categoría o Concepto

Tesorero Casa Central
Secretario General
Gerente Sucursal e Inspector
Sucursales
Sub Contador
Sub Tesorero
Gerente Sucursal
Gerente y Contador Sucural
Jefe Sección y Auxiliar Casa Central 
Gerente Susuisal 
Jefe Sección Casa
Contador Sucursal
Casa Central

Central
v Auxiliaras

Contador Sucursal
Jete Sección Casa 
Tesorero Sucursal
Au&ficu Cqsg Cent al

1
1
1

2.400.—
2.000.—
1.800.—

28.8001 —

24,0001.—

'21.6001.—

N° 
de 
car
gos

1

2
1

1
3
3
1
1

2

1
1
1
1

Reman,
Mensual

1.554,—
1.550.—

1,500.—
1.496.—
1.446.—
1.392.—
1.338.—
1.284.—
1.280.—
1.222.—

1.176.—

1.118.—
l.llt).—
1.0’68.—

•

rédito Anual
M$N.

Parcial —• Principa:

18.648.—

18,600.—

36.00

17.35
16.70
48.16$.—
46.224.—
15,36).—
14.661.—

28.221.—

13.413..
13,320.
12.816.
12.768,
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Partidá N° « Crédito Anual
---------------------------- de. Remun, M$N.
'Prin- Par- Cía- Categoría o Concepto car- Mensual ----------------------------
cipal cial se gos Parcial — Principal

Contado: Sucursal • 1 1.050.— 12.600.—
Auxiliar Casa Central 2 1.014.— 24.336.—
Inspector, Asesor Letrado y Tesorero Sucursal 3 960.— 34.560.—
Auxiliar 1 950.— 11.400’.—
Auxiliar 2 800.— 49.200.—
Auxilia: 5 750.— 45.000.—
Auxiliar 17 700.— 142.800.—
Auxiliar 2 650.— 15.600.—

Auxiliar 18 600.— 0 129.600.—
Auxiliar 1 550.— 6.600.—
Auxiliar 5 500.— 30.000.—
Auxiliar 3 • 425.— 15.300.—
Auxiliar 12 400.— . 57.600.—

2 Partidas Globales 60,100.—
10 Remuneraciones al H. Directorio 57.600.—

Para distribuir entre los miembros del Ho
norable Directorio, de acuerdo a las asis
tencias a las sesiones

8 Suplemento de sueldos 2.500.—

Para asignar al Vi ce Presidente del H. D. 
en las funciones de Presidente interino 5

5 Personal de Servicio 18 746.—
1 Partidas individuales 18 102.084.—

Capataz de Ordenanzas 1 746.— 8.952.—
Ordenanza .1 722.— 8.664.—

u 1 665.— 7.980.—
a 1 696.— 8.352.—
a 1 560.— 6.720.—
él 1 556.— 6.672,—
ti 2 538.— 12.864.—
ti 2 420.— 10.080.—*
// 1 ' 450.— 5.400.—
ti y sereno 3 400.— 14.400.—

Cadetes 4 250.— 12,000.—
Partidas Globales 162.000.—

cd escalafón vigente (B.C.R.A,). ' 10,000.—
1— P?rspua¡ Administrativo $ 8.000.— • -

11) Asignación para horas extraordinarias 
Retribución de servicios oficiales

12.000.—

Para retribución a los Receptores y Ex
pendedores de acuerdo al monto y re
caudación 150.000.—

c) Bonificación Suplementaria y otros Be
neficios. 539.515.—

1 Para pago compensación por costo de
vida, Resolución Ministerial N° 238|52
de los Ministerios' de Trabajo y Previ
sión y Finanzas de la Nación 280.000,—

2 Para pago bonificación dispuesta por
el H. Directorio con fecha 3 de diciem
bre de 1951. 123.600.—

3 Para pago del sueldo suplementario,
H. Directorio Personal y Receptores de

Renta. 103.915.—
4 Para sobresalario familiar, a razón de

$ 25,— m|n. por hijo y $ 50.— por
esposa. 15.000,—

5 1— Personal Administrativo $ 9.250.—
5—• Personal de Servicio $ 5:750.—•

.... —

5 Para aumentos automáticos de acuerdo
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Par- Ola
cial se

o Concepto
car
gos

Remun.
TuT~-v-

MSN.

5— Personal de Servicio $ 2.000.—
6 Para fallas de caja, a razón de $ 50 

m¡n. mensuales al personal afectado 
al servicio de tesorería. 7. 100.

la Caja de Jubilaciones

Administrativo $ 102.520 
de Servicio $ 11.450

d) Aporte Patronal
1 Apo.te para

y Pensiones.
1—• Personal
5— Personal

Receptores y Expendedores $ 16.500.—
2 Aporte para la Caja de Ahorro Postal 

en concepto de segur© obligatorio

1— Personal Administ.ativo $ 1.200 
,5— Personal de Servicio $ 300., 

i Aporte del Banco para Servicios So
ciales para Bancarios 1% sobre los 
sueldos abonados al personal.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS DE MINAS

130. 170.—

1.

5

500.—

000.—

TOTAL DEL INCISO V

XAM

136.970.—

1.949.881.—

l E N A
Jas Vico Gimena

' í citación, en e Es»
del
sus

. portal de la 
al propietario 
hace saber a

gistro, publicación, notificación y oportunamente Aloqúese avisa d 
cribaría de Minas y notifiquese 
suelo. — Outes. 
efectos.

conceder a mi mandante este cateo. J. C. Uriburu. 
Recibido en Secretaría hoy 2CÍ julio 1951, horas 

1, Neo. En 20 de julio 1951, se registró en 
'Control de Pedimentos" N° 4 fs. 96. — Neo 

cho para que lo hagan valer en forma y dentro. Salta, Agosto 2|951. — Téngase por registrado y 
del término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito, con sus anotaciones y proveídos 

dice así: Señor Juez de Minas: Juan Carlos Uri
buru, por don José Antonio Belmente García, ar
gentino, minero, mayor de edad, domiciliado en 
Iruya, según poder que tengo presentado en el 
cateo N° 1729—B, constituyendo domicilio en es
ta Ciudad, calle Deán Funes 316, a U.S. digo: 
J— Que solicito para mi representado, conforme 
al Art. 23 del Código de Minería, un cateo de 
2.000 hectáreas para minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo 
minerales reservados por el 
ubicados en terreno del Dr. 
Costas en el Departamento de 
sin labrar ni cercar. — El domicilio del propieta
rio es en Reconquista 336, Buenos Aires. —II— 
La ubicación del cateo solicitado, 
plano que en duplicado acompaño es la siguien
te: — Se tomará como pun‘o de referencia P.R. j^eo. Salta, Febrero 14|952. La conformidad 
el Abra de Zenta, de donde se medirán 6.000 manifestada, con lo informado por Dep. de Mi- 
metros rumbo Norte 45° Este, para llegar al pun- ras, regístrese en ''Registro de Exploraciones" el , 
o de partida P.P., de donde se medirán las si
guientes líneas: — P. P. —B de 4.000 metros 
Este, B—A de 5.000 metros Norte, A—D de 4.000 
metros Oeste y D—P|P de 5.000 metros Sud, ce
rrando así la zona de 2.000 hectáreas Bolicha
das. — III. — Se cuenta con „ elementos suficien
tes para la exploración y pido conforme al art.
|5 dél Codig© citado, se xkva ordenar • el. re- aon lo dispuesto por decreto del X2[D<[944S —

N° 8141 — Edicto de Minas: — Exp. N° 1800. — 
B. — La Autoridad minera de la Provincia no
tifica a los que s® consideren con algún dere-

petróleo y demás 
Gobierno Nacional, 
Robustiano Patrón 
Oran, siendo ellos

conforme al

por constituido domicilio. Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los jueves de cada semana, 
o siguiente hábil ®n caso de feriado, pasen 
estos autos a Dirección de Minas y Geología a 
los efectos establecidos^ Outes. Señor jefe: Ésta 
Sección ha ubicado en los planos de Registro 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose dentro 

.de ella la mina "SAN ANDRES" y "AGARAYO", 
cuyos derechos deberá el recurrente respetar, te
niendo esta una extensión de 18 hectáreas. —ha 

I sido registrada esta solicitud bajo N° 1425—H. H 
Elias. — Señor Juez: Juan Carlos Uriburu, por 
don José Antonio Belmente García, en cateo N° 
1800—B— a U.S. digo: Que contesto la vista or
denada y manifiesto conformidad con la ubica
ción gráfica. Por tanto pido a U.S. . tenga por 
contestada la vista y presente lo manifestado pre
cedentemente. — J. C. Uriburu. — Recibido en 
Secretaría hoy 14 febrerd 1952 horas 11 y 20.

— Lo que se

Salta,, Mayo 2 de 1952.
ANGEL-NEO — Escriban

e) 29|5 al 11|6|52.
o de Minas.

N9 8123 —- Edicto de Minas Exp. N? 1844 "A1' 
la Autoridad N ’
a los que se ccnsideren cori algún derecho pa_ 
ra que lo hagan valer en ,fo:’ma y dentro del 
término dé Ley, 
guíente escrito, c 
dice así: Señor

ínera de la Provincia: notifica

, que se ha presentado el si" 
con.sus anotaciones y proveídos 

Juez de Minas: Pellegrino AL 
hiero, argentino, mecánico, p 
domiciliado! en 
solicita permisc 
2.000 hectáreas 
goríá excluyendo las reserv

propiedad fiscales, departamen» 
Ubicación dei 
partida el km 
Salta a Soco: 
Este, desde ’esl

este punto 4.(00 mts. al Oeste, 
nto 5.000 mis
10 mts. -al Este,
ud, para cerrar así la superficie 
úreas, según croquis adjunto.— 

la herramier
'ibajos inmedi

ncí inculto,: de 
io Los Andes: 
como punto -de 
ferroviaria de 
2.000 metros, al 
al sud, desde < 
desde eeste pri 
este punto 4.001 
4.000 mts. al 5

Güemes 242 
de cateo en 

d‘& minerales

jerforador, casado, 
de esta ciudad, 

una superficie de 

de 1? y 2? cate, 
■as fiscales terre„

cateo: Tomando 
1319 de la línea 

npa, se medirán 
te punto l.OOOmt®.

escrito solicitud de fs. 2 con .sus- anotaciones y 
proveídos. — Outes. — En 18 de Febrero de 1952 
Se registró en 'Registro de Exploraciones N° 5 
folios 362. — Neo. — Febrero 18¡952. — Habién- de* 2.000 hect 
dose efectuad© el registro, publíquese edictos en- Dispongo de 
el Boletín Oficial en forma y término que esta- . iniciaré los tr 
blece el art. 25 del Cód. de Miñ. de acuerdo ( cedido el permiso. Pellegríno

-n Ssqi etgríg hoy uueve de

al Norte, desde 
desde este punto

.tas necesarias e 
itamente de con„
Albiero. Recibido 
enero 1952, hora,
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once y quince. Neo. en 23 ¿je enero 1952, se 
registró en "Control de Pedimento N9 4" folios 

• 135. Neo. 'Salta, enero 30[952. téngase por re.
gistrado el presente permiso de cateo, Dto. Los 
Andes, y por constituido domicilio. Para notr 
ficaciones en Secretaría, designase los jueves
de cada semana o siguiente en caso fuere fe» perito. Publíquese los edictos que se solicitan 
riado. pasen estos autos a Delegación de Mi
nas a los . efectos establecidos. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado en los planos de 
Registro Gráfico la zona solicitada ©ncotrándo_ 
se según dichos datos y planos libre de otros 
pedimentos mineros. En el libro correspondien
te’ ha sido registrada esta solicitud bajo núme
ro 1438. H.H. Elias. Señor Juez: por la presen» 
te doy conformidad a lo actuado por Ib Direc* 
ción Grql. de Minas de la Provincia, hasta, la 
fecha, en mi pedido de cateo Exp. N9 1844 "A". 
Pellegrino Albiero. Recibido en Secretaría hoy 
7 de marzo 1952, 
Salta marzo 7|952. 
con lo informado 
trese en registro
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos. Outes. En 11 de marzo 1952, se registró 
en "Registro de Exploraciones N9 5" folios 364.. 
Neo. marzo 121952. Habiéndose efectuado el 
legistro publíquese edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en forma y término que 
establece el art. 25 del Cód. de Min. de acuer
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12 
|IX|44. Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía de Minas y notifiques© al 
Sr. Fiscal de Estado. O'utes. Lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, Mayo 20 1952.

ANGEL NEO» Escribano»
e) 22[5 al 10|6|52.

horas diez y treinta. Neo. 
La conformidad manifestada 
por Registro Gráfico, regís, 

de Exploraciones "el escrito

N9 8114. — EDICTO DE MINAS. — Expte. 199C 
S|51 La Autoridad Minera notifica que se ha 
presentado el siguiente escrito, el que con sus 
anotaciones y proveídos dice: "¡Señor Juez de 
Minas: Marcos Benjamín Zorrilla, por los s&ñc„ 
res Ida Guareschi y Argentino Exequiel Frey 
tes Casas, componentes de la "Sociedad Mi_ 
ñera GUFRE de Exploración y Explotación", en 
expte. 1790|S|951, a V. S. digo: Que contestan, 
do la vista que se me ha corrido del informe 
del Registro Gráfico, y o: efectos de hacer po
sible la ubicación en el plano minero de la 
pertenencia acordada a mis mandantes, solí» 
cito la mensura y demarcación de la misma. 
— La expresada mensura deberá efectuarse 
de conformidad al croquis de is. 2 bis y al 
cual corresponde la siguiente descripción: Par» 
tiendo del Mojón "Kilómetro 174" del camino 
nacional de San Antonio de los Cobres de So= 
compa, en dirección al Mojón "Kilómetro 175", 
te medirán 350 metros sobre dichj camino, has 
ta llegar al 
el N9 1; de 
nacional, se 
punto N9 2; 
al punto N9
al punto N9 4; y de desde allí, 200 metros, jiasta 
dar con el punto N9 1, quedando así cerrado 
el perímetro 1—2—3—4. — Por lo tanto, y de 
conformidad a los arts. 231 y sus concordantes 
leí Código de Minería, pido a V.' S. ordene 

la publicación de esta petición en la forma y 
término de Ley. — Será Justicia. — Maraco 
Benjamín Zorrilla. Recibí lo en Secretaría ncy 
Veinte y ung dg Margo de 1952 siendo hora _ por sepnd© próvéníéntt dtl río la' Viña, 7797'

punto señalado en el croquis con 
allí, y siguiendo sobre el camino 
medirán 300 metros hasta llegar a 
de allí, 200 metros, hasta llegar 

3; de allí, 300 metros, hasta llegar

doce y treinta. ’— Neo.
' A despacho — Neo. —■ Salta, Abril 13|952.

Téngase por contestada la vista; a efecto ele 
hacer posible Li ubicación de ]a pertenencia 
acordada precédase a la m '•usura y aemarca" 
ción de la misma, debiendo la parte proponer 

Cítese al
— En 22 
de Estado

Minas ba

debiendo colocarse aviso de citación én el 
portal de la Escribanía le Minas, 
señor Fiscal de Estado — OUTES. 
de Abril|952 notifiqué al Sr. Fiscal 
Carlos R. Pagés. — P Figueroa.

Lo que el suscripto Escribano de 
ce sabe1" c í us efectos.

Salta, Mayo 19 de 1952
ANGEL NEO — Escribano de Minas

20(29 del 5 y 9 del 6 de 1952.

EDICTOS CITATORIOS
N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 

tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- Administración Gbneraí de Aguas de Salta
c® saber que Pablo Apaza tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar con- un caudal de 5 litros por segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro 2430 de 
Oran. — Salta. 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 9|6 al 1|7|52

de

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, s© ha
ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del "Lo- 

N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329 
Orón. — Salta, 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
9¡6 al 1|7|52e)

¡ N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los
i efectos establecidos por ©1 Código de Aguas, se 
, hace saber que Ernesto, Pedro y Exequiel Moya
tienen solicitado reconocimiento de concesión de ' público: para regar con. un caudal de 15 litros

gar segundo proveniente del río Colorado, 30 
Has. del "Lote N9 20 de Colonia Santa Ro„ 

’ sa". catastro 3377 de Orán.
I Salta, Mayo 23|52.
. Administración General de Aguas de Salta 

Administración General de Aguas de Salta
e) 9|6 al 1|7¡52

e|26|52 al 13f6|52.

. agua pública para regar con un caudal de 39,4 
litros 2por segundo proveniente del río Pasaje, 75

¡ Has. de su propiedad "El Mollar", catastro 1048, 
ubicada en El Galpón (Metan). — Salta, J 
6 de 1952.

Junio |

N9 8142 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Pérez Prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
litros por segundo proveniente del Río 
do, 30 Has. del "Lote 16 Colonia Santa 

[cataslío 2540 de Orán. — Salta, Mayo 
1952. .
Admmistrarión General de Aguas de

Colora- 
Rosa" 
29 de

Salta
e) 30|5 al 23|6|52.

N® 8140 EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas ,se hace saber que Raimundo Rivero tiene I 
solicitado réconocimieñío dé concesión dé ágúá j 
pública para regen con un caudal de 0,4(19 litros ¡

Salta, Marzo 21 [952. m2. de su propiedad catastro 4-43 ubicada en La
— Costa (La Viña). En épocas de estiaje, tendrá un 

turno de 12 horas en ciclos de 40 días con todo 
el caudal -de la hijuela La Costa.

Salta, 28.de mayo de 1952. • 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 29¡5 al 19|6|52.

Francia 
reconocí' 
para re. 
segundo

N9 8135. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d-ó 

Aguas, se hace saber que Adelaida 
ca Vilte de Medina tiene solicitado 
miento de concesión de agua pública 
gar con un caudal de 1,05 litros por 
proveniente- del \río Guachipas, dos hectáreas 
de su propiedad catastro 338 ubicada en Co» 
ropampa (Guachipas), En época de estiaje, 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con Ico mitad del caudal total de la hijue„ 
la Coropampa.

Salta, 27 de- mayo de 1952.

e|28|5 al 18|6|52.

de agua pública para regar con 
dé 0,52 litros por segundo prove. 

río Guachipas, una hectárea de su 
catastro 35 ubicada en Coropampa

N9 8134. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Adelaida F. Vilte 
de Medina tiene solicitado reconocimiento de 
concesión 
un caudal 
niente de-1 
propiedad 
(Guachipas)., En época de estiaje, tendrá un 
turno de 24 horas en ciclos de 35 días con la 
mitad del caudal total de la hijuela Coropairu 
pa.

Salta, 27 de mayo de- 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|28[5 al 18|6|52.

N9 8131» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Cantero tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua

N9 8121 — EDICTO CITATORIO?
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Hortensia Mariscal 
de Díaz tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 0,41 litros por segundo proveniente 
del Río Metán, 7920 m2. de su quinta catastro 
610 de

Salta, 21 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|22|5 al íl]6|52.

Metan.

8120 — »TO CITATORIO: '
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hae& Saber qué la Sociedad Anónima 
''Ingenio Río Grande" tiene solicitado reconocí3 
miento de concesión de- agua t pública para irri3’ 
$aT Cotí Carácter permanente y á perpetuidad^

28.de
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al 74.2% d® una por- 
se ha dividido el Río 
hijuela La Población, 
"Finca La Población",

- T ’ "■ - - ’ • ’

a herederos y acreedores de TELESFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Secretario. '

el 9|8 al 23|7¡52

GENES RAMON TOMES. — SALTA 
yo de 1952.

■ANÍBAL URRIBARRI — Escribano
e) 2|6 al

.,30 el-:

Ss-cre taño
17¡7'¡52.

.con un eaudal equivalente 
cien de las lOVz. en que 
Mojotoro a derivar de la 
844 Has. de su propiedad
ubicada en General Güemes. En época de ah m- 
dancia de agua la dotación máxima será de 0,75 
litros por segundo y por hectárea de 
cíe regada.

Salta, 20 de Mayo de 
Administración General de Aguas

la supedi

1952.
de Salí’

e) 21|5 al 10]6|52.

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días • a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 8154 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, • 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 1

Llámase a licitación pública para el transpon 
te- y descarga de 2.700 m3. de ripio con des ti... 
no al Camino de Saúcelito a Colonia Santa 
Rosa. — Presupuesto $ 72 171.oo m|n.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc. 
pueden ser .solicitados en la Administración de 
Vialidad de Salta, calle España N9 721, donde 
serán abiertas el día 9 de Junio' de 1952, a la¿ 
11 horas.

e) 3 al 9|6|52

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 8181.— SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —Eílínea 
9—Vale. ’ -
EDUARDO VELARDE

e) 10|6 al 24Í7Í52.

e) 9l 6 al 23|7¡52

N° §138 — SUCEStOmO: — Ramón
Juez de Cuarta Nominación 
mercial, cita y emplaza por 
herederos y acreedores de
Salta, 16 de mayo de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S 

e) 29|5 d

N° 8134. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JOR
GE ZISSES SCAP'ERAS, lo que se hace -saber a 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952., — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9j6 al 23|7¡52

- N° 8163. —. EDICTO SUCESORIO. — Lui<3 R 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE
BADLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apeici- 
bimienlo de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|7|52

N° 8161. — TESTAMENTARIO. -- El Juez de
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
Salta, Junio 5 de 1952. —• ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

6|6 al 22|7|52

Arturo Mar ¡i
Civil y Co
cías a los

en lo
treinta 

don Narciso Bravo.

ecretario
14|7|52.

N° 8136 — SUCESORIO: — El señot Juez de Pi
ro era Instancia en id Civil y Come
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el térmimo de treinta ai 
rederos y acreedores de don.
Quinteros lo que di suscripto 
saber a sus efectos] — Salta, May 
E; GILIBERTI. DORADO — Secretar,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. ' e) 29|5 a.

'cial Segunda

las a los he-
Miguel CLidano;

s scretario hace 
■o 6 de 1952. 
.o.

14|7¡52.

N9 8130. — EDICTO SUCESORIO; — Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2® Nomina: 
cítco Pablo Mqioli I cita y-emptei 
días a herederos y acreedores d

:ión Dr. Fran_ 
o: por treinta 
e Juan Bau_

tista Velázquez, Scjlta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e|2C|5 al 8]7|52.

N9 8178. — SUCESORIO: — Él Juez doctor 
Gerónimo Cardózo cita por treinta días a he. 
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL. 
FO COQUET, Escribano Secretario.

e|23>5 ai 7¡7¡52:

8180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de den ROSENDO 
ARROTO y de doña ANICETA LAR/L DE ARROYO. 
Salta, Junio de 1952.*
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10¡6 al 24¡7¡52.

■ N9 8158 — EDICTO SUCESORIO. -- Luis Rj 
‘ Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera Nomina-:
• ción en lo C. y C., cita a herederos y acreedo-
• res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibí 
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. —r ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

! e) 5-6 al 21|7¡52 |

Nz 8126. —
Gerónimo Cardpzc 
ción Civil, cita y 
herederos y acre?

feSORIO: — i 
L Juez de Prii 
emplaza por 
dores CALIXT

El Juez doctor 
¡.mera Nomina. • 
treinta días a

A RODRIGUEZ •

N° 8179 EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita a herede os y acree
dores de don APOLINAR -DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 10|6 al 24|7|52.

N9 8150 SUCESORIO: El Sri Juez 3á. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bcrji 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 d® 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2]6 al 17]7|52.

DE PASTRANA. -4 Salta, Mayo 22 de 1952 — 
rORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
rio. I

e|23|5 al 7¡7|52.

N’ §125. — SUCESORIO. — Juez Civil Según.
da Nominación, cilla y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL” 
DIVIEZO de IRÍAHTE GALLARDO. —: Salta, ma_
yo 15 de 1952: E. GILIBERTI 
cribano Secretario.

DORADO, Es.

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeho, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y O., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERI, bajo apercibimiento dé Ley. — Salta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

e)' 9[8 al 23|7|52

N6 8173. — SUCESORIO. — Juez ¿e 4a. No- 
jaincxGién Civil j. Centenal ;itg por traintg días

N° 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur d.0 
Molina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta,- Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado- — Escribano Secretario. — E|lí- 
neas: Lucinda—Vale. .

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sscrsterio
e)- 2|6 al 17|7¡524

_ SUCESORIO: — El-Juez dé 3a. Nomr

e|22|5 al 4|7|52.

N° '8119 — EDICTOS. — El Juez de Primera Ins°
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita pór treinta días a herederos y aeree
do.es de Doña RAMONA 
LEZ. Edictos en Boletín 
Salta, Mayo 5 de 1952. 
Escribano Sacretario.

MAIDAi
Oíical
— E.

NA DE GONZA- 
y Foro Salteño. 
Giliberti Dorado.

e) 31|5 al 3|7|52s

N1? 8117 — SUCESORIO.- — El Sr.- Juez, de
nación cita y emplaza por treinta día§ a herede-. Primera Instancia, Segunda- Nominación Civil 

s ros X oczpedor.es de RAMON DIÓGENES q DJQg X CgmWicd., gim por treinta; vías g herede^

oczpedor.es
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y acreedores de GLORIA GAMARRA DE SF -® herederos y acreedores de REGINA SARA 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL VIA DE CUEVAS, lo que 
XIBERTI DORADO, Escribano Secretario.
; e) 20|5 al 2|7f52

efectos. — Salta, Abril 16 
E. FIGUEROA, Secretario.

N? 8109 — EDICTOS." JERONIMO CARDOZO;
Juez Civi]r y Comercial de Primera Instancia

Primera Nominación, cita por treinta, dias a hére - Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
Jorge Adolfo Coqu~-L Escribano Secretario.

i) 19|5 al 1?|7|52.

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
se hace saber a sus Nominación Civil y comercial se han presenta- 
de 19S2. — CARLOS i do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 

_ ■ IIOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta- 
®) 8|5I52 al 19|6[52. sal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De- 

Cancelería encerrado dentro de 
límites: Norte y Oeste, con finca 
fue del Gral. Gregorio Vélez, Sud, 
o Salí y- Este: con Olegario Juá-

—— ---- ------------ L--------------- 1----------------pártame uto La
los siguientes

8056 —• SUCESORIO: -— El. Sr. Juez Civil y . Miraflores que
Con Río Tala
rez y Concepción Campos, lo que el suscripto 
hace saber a los interesados a' sus 
Salta, Moyo 28 de 1952. --- CARLOS 
ROA, Secretario. '

de .don Antonio .Bortot cita por treinta días a 
herederos y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

’ Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado 
e) 38(4 al 12|6|52.

efectos. --
E. FIGUE-

e) 5¡6 al 21 ¡7’52

N? 8.106 — SUCESORIO. 1 ‘
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial' cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELIA HUER
CA DE AMAT.

Salta,-Mayo 13 de 1952.
E. Gíliberti Dorado Escribano ’ Ssecre-tari©

e) 19|6 «ai U|7|52.

N° 8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez d® Prime- 
a Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita y emplaza por el término de 
treinta días a - herederos y acreedores d® IGNA
CIO CARO- Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

e) 28|4 al 10|6[52. '

N? 8153. —= Posesión Treintañal solicitada.por . 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
en las Juntas de Seclastás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro 
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau 
ricia Vivero de Humano; Este, con Micaela y 
Petrona Barrionuevo hoy de Néstor Gonza y

N9 8185 — SUCESORIO;
El Juez de 4a. Nominación Civil y ComercieL- 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
de Emilia Ibones de Martínez, lo que se hace 
saber a sus. efectos: Scdta, abril 16 de 1952.

Carlos Enriqup Figuerac:. Secretario.'
e) 19|5 al P|7|52.

N° 8106 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de'Pri- 
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y ®@- 
me’_cial,- cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 1952.
E. GILIBWI DORADO — Esadbano Secretario

- e) 15|5 al 27|&|52.

8099 SUCESORIO: — El señor Jues’de Pri
mera Instasela y Primera Nominación le Ci
vil y Comercial Doctor-Jerónimo Caldoso. cita por 
Leinta días o: herederos y acreedores de JUAN 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO C-OQUET — Escribano Secretario 

e) T5|5 al 27|S[52.

’N9 8095. — EDICTO SUCESORIO; — El Juez 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN. 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e.|13|5|52 al 24|6Í52.

' N9 8089. — EDICTO SUCESORIO; — El Juez 
de Cue-rta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE o ESPECHER 
ae GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibi
miento de ley. — Salta, 12 de Mayo de- 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se-, 
cretairio..

_ e|13[5|52 al 24¡6|52.

S’ 8082 — SUCESORIO: El Juez de 4’ NomL 
ptjcáón Civil % C'gjnejcjqJ áta por tóHatct.

8159. ~ POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GÜZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 
ca "SAUZAL", San Isidro, Séclantós (Molinos). 
LIMiTES: Norte, Serafina Marín de Guzrnán; Sud, 
MeUtona Carral de Aguirre; Este, Río Caleha- 

; quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres -El 
Chaguaral., CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho
ras cada doce días, dcequia Sañ Isidro, Río Cal- 
chaqui, más una regüera, con Acequia del baja 
©n abundancia* Cítase interesados por treinta 
días. — Salta, Junio 5, 1952, — JORGE ADOL
FO COQUET,, Escribano Secretario,

— - al

No 6Q46 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de’HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 
TE RUANO, por treinta días, bajo apercibimien
to de ley.

Salta, 7 de Abril de 1*952.
E. GILIBERTI DORADO —- Secretario.

e) 25[4 al 9j6]52.

Oeste con terrenos.de Barrionuevo y Arias. Se 
cito: por 30 días a los interesado® con dere„ 
.cho a. dicho inmueble* paro: hacer valer sus 
derechos ante este Juzgado en lo Civil y Cc„ 
mercial. Salta 3 d.e junio de 1952 — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 3f6 al 18|7|52.

POSESION TREINTAÑAL
N« 8160. — POSESION TREINTAÑAL.' — AN

DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZ-MAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal minué 
.ble en Seclantcxs (Molinos), compuesto-. dos frac 
cieñes: PRIMERA: "Terreno con Casa", mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m,. 
LIMITA: Norte, • Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Suc. .Adela -R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Michel, hoy las adoras; 
Oeste calle pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 ni.;- Este a Oes
te, 67.30 m. LIMITA: Norte, Suc. Solía N. de Díaz 
Este, Tapia • Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; «Sud, Ir 
zai’do Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en. escasez, acequia 
El Caite, Río Calchaquí. Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 5 de Junio d* 1952. •— CAR
LOS E. FIQÚEROA, Secretario.

é) B|8 al 22|7]952

N9 8152 — El señor Juez Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cito, 
y emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Colque Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si” 
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simón 'Bruno; Sud y Este, terrenos mu° 

I nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622 
• bajo apercibimiento declararse prescripción ad 
í quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANL 
BAL' URRIBARRI, Escribano Secretario.

-e|3[6 al 16171*52.

N* 8081 POSESION TREINTAÑAL; Ante 
juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte; Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud; Calle Zabcda; 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: Benedic 
t© Torres. — Lo que el suscrito hace saber a 
us efectos. — Salta, abril 25 de-1952. — ANL 
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8|5|52 al 19J6|52.

- í

N* 8088 POSESION TREINTAÑAL:
Eduardo Burry, ante Juzgado Civil y Comer» 

.c-ial 3° Nominación solicita posesión treintañal 
inmueble ubicado Departamento de St® Victo» 
ría, distrito "Los Toldos", de ésta Provincia, 
siendo denominado "CARAGUATAY" y tiene 
por límites:
Norte: Finca ''Montenegro" de propiedad del Sr.

Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Mío Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca "Cam 
pó de Raña" de propiedad de César René Bu

terrenos.de
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Se sita por treinta dk&s © interesados. 

BDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO. 
Salta, Marzo 18 1952.

AiWAL WÁZñl — Isoritoe® Safarlo 
2|5|52 «1 13p|52

i® £W7 — POSESION TREINTAÑAL: — BDVA»® 
®UMY SGGER, ani® Justado Civil y Cozasr^gtl 
3a. No^isación solícita posesión treintañal de 
un ásmueble ubicado en Sta. Victoria distrito 
'Los Toldos" denominado "Lipeo Chico" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fue. te" del Dr. Cé
sar Rs^é Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del Sr. José Guili®notti y Sra.; Este: Río Serme 
© y Oeste: propiedades "Vallecrte" y "Civingal" 
e la sucesión Enrique Kraimborg. — Catastro 

,N° 854.
Se cita @ interesados por treinta días. 

EMCFOS: Boletín Otad y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 1952 

e) 2f5|52 al 13|6|52.
OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado

1 a separa d® Brisarlo Arce; Este, Campo Cosai- 
I idad h&BW Ctudbrss Apacheta; O&sie, Rí© G@l- 
3 haquí. — Riega: 6 harsss suda 12 días todo

al ac-squia El Coito, Río Calchaquí. — S@gundsí 
! ’VALLEGITO", tergo: 400 m., ancho: 33 m. 
: «imita: Norte, 5®r®<e.«í¡ Remigio Gonza; He
laderos 
Sonso;
ederos

Riega:
'rajona!" 213. — "Valleciio" 212. — Cítase in
teresados por 30 días. — Salta, 21 de Abril de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Entre líneas: —que lo separa de—que la divide 

.' de las—Vaha.
( E. GILIBERTI DORADO — Esc.ibano Secretario 

e) 25,4 al 9¡6[52.

l=da,4« Gcnsíi de Abelas y
Este, Qusbrads que la divide <U B®- 
Felips Robles; Oeste, Tosas Choque, — 

6 horas cada 24 dias. — CATASTROS;

DESLINDE MENSURA Y

>jue!a pisos
Aguas coripiitcs y cloa- 

¡. 349, Libro 
- Embargo registrado a fi. 145, 

día 25 de
18 horas en 20 de Febrero 
:uenta del precio. — C’cmi- 

comprador.
e) 2 al 25

ción manipostería, techos teja y t-; 
madera y mosaico.
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 a: 
2 Títulos Cap.
as. 233 Libro 13 Gravámenes. — E 
Junio d© 1952 a las
12. — S®ña 20% a
sión araño®! a carg<

El

N? 8143
Por LUIS Al 

día 16 de jun 
ros en 20 de? Febrer

; Ciénto veinte taaho; 
| Cámara frigorífica j 
i capacidad de ciéntd 
| densador; Una cámd

6|52.

las 18 ho" 
SIN -BASE: 
hielo: Una 

con 
con» 
inte.

N° 8066 — POSESION TREINTAÑAL: — César 
Reñé Burry, ante Juzgado C-ivil y Comercial 3a. 
Nominación solícita posesión treintañal de los si
guientes inmuebles: ............................
e) Un inmueble ubicado en el departamento de 

Sta. Victo, ia, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo denominado "Campo de Ra
ña" y tiene por límites: Norte finca "Cara- 
guatay" propiedad del Sr. Eduardo Burry; 
Sud: finca "Piracuzú" propiedad 'de Césai 
Rene Burry; Este Río Be.mejo y Oeste cerro 
de la "Laguna". /.................,».
Un inmueble ubicado en el Departamento dr- 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Norte, Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César Rene Burry; Sud. 
con propiedad "La Gua.dia' 'de la familia 
Lizarazú dé Padeaya y del Sr. Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes 
te can las más altas cumbres de la Sena 
nía del Tren y el cerro de la "Laguna" des 
de donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo................................................. .
Un . inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria, distito "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites: Norte; 
Quebrada del Naranjo desde su nacimiento 
en el Divisorum Aquarum que divide la pro
piedad "Lipeo Chico" de Eduardo Burry 
Egger hasta su- confluencia con el Río Ber
mejo; Sud: la’ Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum 
mencionado, 
jo. ’— Este 
Fuente".

Se cita
Adictos:

N? 8351. — .DESLINDE, MENSURA Y AMOJO. 
JAMIENTO. — So ha presentado el Dr. Brnes. 
io Paz Chaín por la sociedad "Basilio y Jote 
ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde*
nensura y amojonamiento de las fincas "Büe„ ! zjllc canaleta; 
iiavisia" y la "Represa" o "China Toclín", cora 
iguas entre sí y ubicadas en el partido de 
.tiyuro, departamento de San Martín de e-sta 
Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" una 
extensión de media legua castellana de fíente 
*obre el río Itiyuro, por una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca "leua 
enda" de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
:on finca "La Represa" o "China Toclín" an_ 
es mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
il Oe*ste' con finca "Puesto de Alcoba" de Jo. 
é Elias Mecle. — La Finca "La Represa" o 
'China Toclín" tiene una legua castellana de 
-ente por una legua castellana de fondo y H_ 
alta: al No.te-, con la 
es descripta; al Sud, 
’e Amando Miérez y 
Jruz; al Este, con el
on finca "Puesto de Alcoba" de José Elias Me.
le. — El Juzgado de 1? Instancia y 29 NomL 
.ación en lo Civil y Comercial de la Provin„ 
■:a ha designado perito al Ingeniero Napoleón 
.íartearena y dispuesto la publicación de edic_ 
os por e-1 término de treinta días en los dia_ 
ios "Fo.o Salteño y Boletín Oficial" para que 

-.o presenten' los que tuvieran interés emulas 
'peraciones, a ejercitar derechos. E. GILIBER.

! . ¿RADO, Escribano Secretario.
e|28{4f al 10|6|52.

finca "Buena Vista" an. : 
con las fincas "Tonono" ' 
"Tunalito" de Policarpe 
río Itiyuro; y al Oeste,

— JUDICIAL
BERTO DAVALOS
io de 1952, a 
o 12, remataré
5 moldes para
3 X 3; Un compresor 

ochenta, barias; Un 
tra tanque paia hielo, 

¡5.50 X 1.80 X 1 ,;501 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y media pulgada; Una trans_ 

! misión de cinco . paleas; una bar 
transmisora de 0.60 mm. por 4. 
Una torre refrigerante de 2.50 X 
de alto; Un galpón abierto con 

.madeja dura rgsenrada,
n tinglado de 

techo de tablas y ruberol de 3 
bomba para salmuera; Una bomk 
dulce; y Un galpón de madera 

; de madera dura a 
'. cincuenta chapas 
¡ na Sr. Juez de 4ta. 
ciftl en. autos "Ejej 
firma Oscar A. Roico y Antonio 
Elena B. de Pqladios" 
cuentean en poder de su depos 
se ora Elena B. de Palacios, 
General Enrique Mosconi, Dpto 
Provincia de Salta. — En acto peí remate el 
30% como seña y a cuenta de 
misión cu aneeb a iargo del com

e) 30|5 al 13.;6!52.

"a de
50 de largo;
2.50 X 4.50 
parantes de 

con treinta chapas 
maderas con
X 6.50; Una 
a para agua 
con parantes 

jerrada de mt.c .18X6 con 
ie zinc canaleta. — Orde„ 
Nominación C ivil y Comer= 

:utivo — Reco locimiento de 
Mosa vs Ele» 

— Los bienes se en" 
itaria judicial 

domiciliada en 
San Martín,

hierro

precio. — Cc\, 
arador.

Dr. OSCAR

aguas vertientes al Río Berme- 
inmueble es denominado "El

a interesados por treinta días. — 
Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 1952.

e) 2|5|52 al 13¡6|52.
P. LOPEZ — Secretario Letrada

8047 — POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
GONZA, ante Juzgado Segunda Nominación solí- 
iia Posesión Treintañal dos fincas en San José 

-'El Colte", Cachi — Primera "PAJONAL", limita: 
Wrte, Itala Gor&a de Sud,( quebrada que

N° ai 18 
Por: MARI 

De la ' Cor!
Por disposición a 

tanda, 3a. Nomina 
en los autos: "Eje 
Ck edito Industrial .

■ JUDIO 
F&GUEROA ÉCHAZU '

de Martilieros 
le primera Ins 

ivil y Comercia]

I A L

poración 
Reí señor Juez 
kción en 
kcución —Hipotecaria Banco de 
Argentino seguidos contra don 

Rafael M. Saravia|y D. Amanda S. de Saravia 1 el 
día JUEVES 3 de 
el Local del Bam 
venderé en públic 
la base de VEH 
Y TRES ■ PESOS 
a las 2 [3 partea < 
ble 
dos 
tos,

Gil con
'r- | La

lo Ci

Julio de 1952,
p ejecutante, calle España 731. 
íx subasta, a mejor oferta y con 
TE MIL QUINIENTOS TREINTA 
C¡33 CTVS. M
e avaluación f scal, un inmue- 

amplia casa
de Quebracho 1, partí ¿o de Pi
de Anta —provincia de Salta,

a las 11 hs. en

|L., equivalentes

compuesto d< 
en @1 pueble 
departamentr 
los límitesi extensión que le 
casa posee 12 habitaciones, 

y Com. ha 'ordenado el remate CON BASE de ’ pendencias y es|á situada frent 

del F.C.N.G.B.

N° 8149 — JUDICIAL
Pos: LUÜS' ALBERTO DAVALOB 

el juicio "Embargo Preventivo — LuisEn
vs. Antonio Nimez", el Sr. Juez de la. Nom. C’iv.!

$ 31.866.66 dos terceras partes de su valúa-. ja ia Estqció 
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta Ciu-1 
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente calle
D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIMITES: Norte,

biica* — Inmueble
343 —Asiento 1-

lote 4 que íué de Dn. Juan Gottling; Sud, lote 
: 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 gu© íué de 
i Dn. Juan Gottling; y Oeste, calle D. Funes. — 
. Catastro 3639. Consta de 7 habitaciones, porch, 
! .zaguán -y galería, patio.-piso lajas, baño la. so-, 
t. ciña,- pileta lavar, fondos con plantas sonstnié9

Partida 570.-

y terreno ubica-

■dan sus títulos. 
>, galerías y cié

is a la plancha- 
. sobre calle pú- 
— Títulos: Folio

Libro 1 R. I Anta. — En el
acto del remate el comprador oblará el 20% d@
la compra, Publicaciones El Tribuno y B-~- e?‘ J 
Oficial. M. riigueroa Echazú, — Martille.ó¡

e) 21|S al 3|7|52.
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N° 8175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

■Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramita el juicio “Divorcio y tenencia de hijos 
— Pecho Nolasco Pérez ciLvú-a Semesco de Pé
rez' , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal teño, a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. — Salta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) I0¡6’ al 2¡7|52.

CONTRATOS SOCIALES

de Responsabilidad 
de un nuevo socio 
la ciudad de Salta, 
siete días del mes

de esta ciudad, hábiles, a quienes de 
doy fé. — Y LOS CUATRO PRIMEROS 
Que con fecha diez y - ocho de febrero 
novecientos cincuenta y das, por escri-

N° 8176 — PRIMER TESTIMONIO. NUMERO 
DOSCIENTOS OCHO. — “Salomón Franco —Ta
bacos idc! Norte -—Sociedad 
Limitada”. >— Incorporación 
y aumento de capital. —• En 
República Argentina, a los 
de Junio de mil novecientos cincuenta y dos; 
ante mí, Arturo Peñalva, escribano, titular del 
Registro número Diez; y testigos que al final se 
expresarán, comparecen: don SALOMON MOC'HON 
FRANCO, argentino naturalizado, casado en pri
meras ñápelas; doña ESTHER TADJER DE FRAN
CO, argentina, casada en primeras nupcias; do
ña SARA FRANCO, argentina, solteia; don AL
BERTO SALOMON FRANCO, búlgaro, soltero, y 
don PINHAS RAHAMIM TADJER, casado en pni- 
meras núpeias, búlgaro; todos mayores de edad, 
vecinos 
conocer
DICEN: 
de mil 
tura otorgada ante el escribano autorizante, cons- 
tiúiveron una sociedad de responsabilidad limi
tada con la denominación de “Salomón Franco 
—Tabacos del Norte --Sociedad de Responsabili
dad Limitada", por el término de diez anos y 
de acuerdo a las demás estipulaciones estable
cidas en la citada escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio doscien
tos cincuenta y dos, asiento núme.o dos mil seis
cientos ochenta y seis, del libro Veinticinco de 
“Contratos Sociales". — Que habiendo conveni
do con el otro compareciente don Pinhas Rahamirn 
Tadjer en la- incorporación del mismo a la 
dad en el carácter de socio, lo declaran 
parado, modificándose con tal motivo las 
liciones pertinentes del referido contrato 
siguiente forma: a) El socio don Pinha-r Rahmim 
Tadjer suscribe 'como capital la suma de veinte 
mil pesos moneda nacional, de los que íntegra 
en este acto el cincuenta por ciento, o sea- la 
cantidad de diez mil pesos moneda nacional, en 
dinero efectivo, debiendo integrar el cincuenta 
por ciento restante dentro del término de un año 
a contar desde el diez y ocho de febrero de 
*•>11 novecientos cincuenta y dos. — 'En canse- 
í-iencia, @1 capital social, dividido en cuotas dé 
■< n mil pesos, queda fijado en la suma de qur 
méritos veinte mil pesos moneda nacional. — b) 
El socio don Pinhas Rahamirn Tadjer tendrá tam
bién la representación de la sociedad, en el 
carácter de gírenle,, pudiendo actuar Uldwto-

sacie- 
incor- 
dispo- 
en la

lamente con los demás socios-gerentes. — A tal 
efecto podrá hacer uso de todas las facultades 
consignadas en el artículo quinto del contrato, 
c) Las utilidades y pé.dictas se distribuirán o 
soportarán entre los socios en la siguiente pro
porción: don Salomón Machón Franco, treinta y 
cinco por ciento; don Alberto Salomón Franco,- 
veinticinco por 
Franco, catorce 
Rahamirn Tadjer 
corporación de
todos los efectos de la 
la fecha de constitución 
diez y ocho de febrero 
cuenta y dos. .. - En la

de mil novecientos cincuenta y uno, a cu- 
fecha se retrotraen las operaciones socio» 
de la presente Sociedad, dando por válL 
todos los actos realizados desde la misma, 

a su vencimiento prorrogarse pdreJ

Ñor

•socios, siendo su domicilio el 
Quebracho!" Departamento de 

Salta. TERCERO; El Ca
en la suma de Trescientos 
nacional, que se encuen„ 

Bosques, Aserraderos, Mue_

de

mis-

invertidos en

que al constituirse la 
se consignaron equi- 

Y APELLIDO DE DO- 
FRANCO, por cuanto 
son como queda indi-

ciento; dona Esther Tadjer de 
por ciento, y don Pinnas 
ocho por ciento. — d) La in

don Pinhas Hahaniirn Tadjer y 
misma se retrotraen a 

de la sociedad o sea
de mil novecientos cin- 
forma expresada se de

clara modificado el contrato de constitución de 
la sociedad "Salomón Franco -—Tabacos del
te —Sociedad de Responsabilidad- Limitada", qu* 
dando subsistentes todas las cláusulas del 
mo que no se modifican por la presente, y se 
obligan, con arreglo a derecho. — Expresan, ade
más, los comparecientes, 
sociedad de que se trata, 
vacada mente el NOMBRE 
ÑA ESTHER TADJER DE 
dichos nombre y apellido
cado y no en la forma puesta en la anterior 
escritura. — En constancia, leída y ratificada, la 
firman, como acostumbran hacerlo, por ante mí 
y los testigos doña Julia Torres y don Emilio 
Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de conocer 
doy fé. — Esta escritura redactada en dos sellos 
notariales números veintiún mil quinientos trein
ta y uno y veintiún mil quinientos treinta, si' 
gue a la que, con el número anterior, termina al 
folio quinientos veintiuno, doy fé. —- Sobre bo
cado: iher— ad: vale. — PINHAS TADJER. — 
A. S. FRANCO. — 
CO. — ESTHER T. 
Torres. Tgo: Emilio 
VA. Hay un sello
CUERDA con su matriz que pasó ante mí y 
queda en este Registro numero Diez a mi cargo; 
doy fé. — Para los interesados expido este pri
mer testimonio en dos sellos de tres pesos nú
meros: veinticuatro mil seiscientos treinta y uno 
y veinticuatro mil seiscientos treinta y dos que 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento. ■— ARTURO PEÑALVA. — Escribano.

e) 10 al 17|6|52.

SARA, FRANCO. —• S. FRAN- 
DE FRANCO. -- Tgo: Julia

Díaz. — Ante mí: A. PEÑAL- 
y una estampilla. — CON-

instrumento una SOCIEDAD DE RESPONSABI.. • 
LIDAD LIMITADA, cuyo objeto, será’ la Explo
tación, forestal, Agrícola y Ganadera, y la 
compra venta de Mercaderías en General. — 
SEGUNDO: La Saciedad girará bajo la razón 
social de z’Ramón S. Madariaga y Compañía 
S. de L Ltda.", cuya duración será de tres años 
a contar desde el día treinta y uno de diciem
bre 
ya 
les 
dos 
pudiendo 
otro tiempo igual, si existiera el acuerdo de 
ambos señores

(pueblo de “El 
i Anta, Provincia 
| pita! Social se fija
• mil pesos moneda
tran
bles y útiles, Productos Forestales, mercade» 

| rías, deudores, principales y deudores varios 
| conforme al Inventario susarito de conformidad 
por ambos contratantes, encontrándose el ca
pital social dividido en trescientas cuotas de 

5 mil pesos cada una, que han suscrito toialmen 
¡ te e integrado ambos socios en la proporción 
í de doscientas cuotas el socio señor Ramón
Salustiano Madariaga, y cien cuotas el socio 
señor Félix Ramón Toledo. — CUARTO: La So” 
ciedad será administrada Indistintamente por 
ambos señores socios y en su carácter de ta
les tendrán el uso de la firma social adoptador 
en todas las operaciones sociales, con la únL 

í ca limitación de no comprometerla en negó. 
! daciones ajenas al giro social. -- Todos los 
! negocios y asuntos de la Sociedad’se lleva, 
lán a cabo con-el acuerdo de ambos señores 
socios. El mandato para Administrar comprende 
además de los negocios que formen el objeto 
de la Sociedad, los siguientes: a) Adquirir el 
dominio o condomiino de bienes, 
inmuebles, crédito®, títulos, acciones 
valores por compra, permuta, dación 
o por cualquier otro título oneroso o 
y vender, hipotecar, ceder o de* otro modo qra. 

¡var o enagenar los bienes sociales de la es- 
i pecie, y. naturaleza expresadas pactando en 
caso de adquisición o enagenación .los pre" 

I cío®, formas de pago, y condiciones de tales 
operaciones, percibiendo o satisfaciendo el fin. 
porte correspondiente y dar o tomar posesión 

i de los respectivos bienes; bj Celebrar contra, 
i tos de locación, con facultad para renovarlos, 
modificarlos, ampliarlo®, prorrogarlos 

. dirías. — c) Tomar dinero prestado 
j ses de establecimientos bancarios o 
I les y de particulares, estableciendo 
de pago, y el tipo de los interese®. — d) Rea» 
lizar toda clase de operaciones bancarias sin 

. limitación de tiempo, ni de cantidad, 'que ten. 
gan por objeto librar, descontar, endosar, y 
ne-gociar de cualquier modo letras de cambio, 
pagarés, vales, giros u otras obligaciones o 
descuentos de créditos públicos o- privados, 

I con o sin garantía prendaria, hipotecaria 
I personal, y constituir depósito® de dinero 
valores y extraer total o parcialmente esos 
otros depósitos constituidos a nombre de*

* Sociedad antes o durante la vigencia de ess 
(te contrato. — e) Girar cheque® con provisión

muebles, 
u otros

en pago 
lucrativa

N? 8157, — N- 292]M 
..TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO OCHEN. 
TA Y TRES DE SOCIEDAD. — En e^ta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los cinco días 
de] mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y dos, ante mí: HORACIO B. FIQUE. 
ROA, Escribano titular del Registro número 
veintiuno y testigos que al final se expresa» 
rán y firmarán, comparecen: por una parte 
don RAMON SALUSTIANO MADARIAGA», quien 
firma "R. S. Madariaga", viudo de primeras 
ncpcias de doña Angela Medrano, y por la 
otra parte don FELIX RAMON TOLEDO, solté, 
ro, quién firma “F. Ramón Toledo", ambos ar
gentinos, mayores de edad, hábiles, domicilia' 
dos en "El Quebrachal", jurisdicción del De. 
parlamento’ de Anta, de esta Provincia, de mi 
conocimiento, de que doy fé, y dicen: Que han 
convenido en Celebrar un contrato de Soci£L 
dad de Responsabilidad limitada, y llevando, 
le a efecto, vienen a formalizarlo bajo las bafa 
ses y condicionen siguientes: PRIMERO: Ambas (do fondor.— t) Hacer o aceptar consignacic* 

pó? ti preste pago, guitas

y rescin„ 
a intereB 

comercia.
la forma

o
o
u 

la
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nados, cuyo fallo será ' inápéláble. ' — R. • S. 
MADARIAGA. — F. RAMON TOLEDO. — A. 
Sosa Ruiz. — A. Sylvesier. — HORACIO B.. 
F1GUEBOA. — Hay un sello y una estampilla. 
CONCUERDA CON la eerritura de su referen
cia, para la razón
RZAGA Y COMPAÑIA S. DE R. LTDA1.
el presente primer testimonio el 
firmo en el lugar y fecha de su 
de todo lo cual doy íé.

de deudas y transigir— g) Constituir, acep
tar o transferir derechos reales y cancelarlos 
total o parcialmente, h): Formar 'Sociedades ac
cidentales o en participación o disolverlas. — 
I) Oto.gaf y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios papa ejecu_ 
lar cualquiera de los actos enumerados; sin 
embargo, para celebrar los actos de adquisñ 
ción, gravamen o enagenación de bienes in
muebles y de casas de negocios, será indispon» 
sable la conformidad de ambos señores ser 
cios. — QUINTO: Las ganancias y pérdidas se- 
distribuirán y soportarán en partos iguales en_ 
tre ambos socios. SEXTO: Anualmente' a cada 
quince días de febrero se practicará un Balan, 
ce General del giro social. — SEPTIMO: Al fL 
nal de cada ejercicio y después del Balance 
General antes dicho, se* efectuará entre los 
socios la distribución de la ^ganancia que ce. 
rresponliere. — OCTAVO: De las utilidades 
realizadas y líquidas de cada ejercicio se dis
tribuirá el cinco por ciento para formar el fon
do de reserva, cesando ©sta obligación cuan., 
do alcance este fondo al diez por ciento del 
capital. — NOVENO: Las acciones o cuotas no 
se podrán enagenar por ningún concepto sino 
entre socios, salvo e-1 caso de que ofrecida la 
venta a uno de los socios, este no quisiera ad‘ 
quirirla a aquellas, o que tuviere de un terce. | N° 8162. — Se comunica en cumplimiento de 
ro un precio mayor real y firme que no quL I Ice Ley Nacional 11867 que por ante el^ escriba- 
siera pagarle el otro socio. — DECIMO: La So.. ! no don Carlos Figueroa, don Rosario Raúl 

ís acciones que tienen o 
_  Los ‘ su capital social de la firma "Animaná de 

cesión Michel Soc. Reftp. Ltda." a favor de 
demás componentes de la misma, señores:

Eíva Figueroa 
Campara, Er- 

Félix Augusto 
Uriburu, Fian-

;ocial ''RAMON S. MADA„ 
expido 

que selló y 
otorgamiento,

• VENTA E
N° 8178 — El se&oi 
dido-su negocio; de 1 
Departamento La Ca 
Freixa; quedando laf

NEGOC'

e¡5' al 11¡6|52.

REHABILITACION COMERCIAL
N° 8156.’ — El señor Juez Primera Instancia Cj 

vil y Cerne.-rcial Segunda 'Nominación ,en pedido 
i&húibihtación comunial formulado por Enrique 
García Córdoba, ordena se cite a acreedores por 
léim’.ro ocho días en boletín Oficial y Foro Sal- 
leñe pena que hagan va vr sus derechos baj? 
a percibí mi en ¡o de acodáu ula s:. no med'.c.ru opo 
Hielen. — Salta, Junio 2 de 1952. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5 al 17'6j.52

TRANSFERENCIA DE ACCIONES
| N° 8162.

ciedad no se disolverá por muerte, mterdic. | chel transferirá lai 
ción o quiebra de uno de los socios. - ----
sucesores de-1 socio muerto o incapacitado po
drán optar: a) Por el reembolso del haber que 
lo correspondiere al socio que representen, de 
resolvieran prcaticar de inmediato; b) Por in_ 
corporarse a la Sociedad, en calidad de socios, 
asumiendo uno de los sucesores la presentaci4n 
legal de los demás, c) Por ceder su cuota al otro 
socio o a terceros extraños, con la aquisencia 
del otro socio, conforme a estos estatutos, a 
la Ley. — UNDECIMO’: Ambos socios podrán 
retirar mensualmente mil quinientos pesos ca.. 
da uno, imputables a sus respectivas cuenta® 
particulares. — DUODECIMO: Cualquier cues' . 
tión que se suscitare entre, ambos socios, du.. 
rante la existencia de la Sociedad o al tiem.. 
po de disolverse, liquidarse o dividirse, ©1 cau_ 
dal común, será dirimido sin forma de juicio, 
por un Tribunal arbitiador, compuesto de tres 
personas, nombrados uno por cada parte den
tro del término de quince días de producido | 

el conflicto y la tercera por los arbitros desig„

Juan C. Sáncnez ha ven- 
armacia- ubicado en El Tala 
:Jalaría al ser-

, cuentas a payar y cobrar 
a cargo del vendedor; oposiciones: Emesia Arríe
la — Juez de Paz.

El Tala
p) 10 al

or Martín JE.

;5j6|52.
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Son numerosos Ices ancianos' aue s© bene- 

_ __ _ -- -- les bogarse J
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4
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fieicm con ©1 funcionamiento de
que a ellos dentina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTÍ
taxis de Trábajt

Secreta!
Dirección C

ÑCIA SOCIAL 
b y Previsión, 
ía de Traba/© 
íral. de Asisten

de la Sacre-

y Previsión 
icia Social.

Mi- 
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Su- .
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-4c Se recuerda que 1__ .
£ LEHN OFICIAL deberán 
r ©I mes de su vi——A-
i A L

4

e las suscripcimeg al BO- 
i ser renovados 

acimiento.
>S AVISADORES

es

Raúl

mian. y Salvador Figueroa, María 
de Valenti; Julia Elena Michel de 
nesto Michel, Rosa Estela Michel, 
Eduardo Michel, José Juan Carlos
cisco José Melquíades Uriburu o Francisco M. 
Uriburu Michel y como sucesores herederos del 
socio fallecido don Arturo Bruno Michel los se
ñores Salvador, Ignacio Arturo, Roberto,
Carlos y Julio Marcelo Michel Ortíz y la seño
ra Carmen Rosa Michel Ortíz de Aguilai; quie
nes continuarán hecho» cargos del activo y pa
sivo con el giro social. Las partes fijan domi
cilio para cualqu'er reclamo en el local de ven
tas en esta ciudad calle España esquina 25 de 
Mayo o en a escribanía calle Córdoba N° 82, 
lo que s.a hace saber a sus efectos legales.' — 
CARLOS FIGUEROA, Escribano.

e) 6 al 13(6)952
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La primera publicación de los avisos 
la por los interesados a 

salvar en tiempo oportuno cualquier eriQ3 
que se hubiere incurrida.

A LAS MUNICIPALIDADES

de
en

®er control

De acuerdo al 
es obligatorio i 
letín de los b 
gomarán de la 
®1 Decreto N° 
rm

fe.

Decreto N® 364,9 del 11/7/44 
la publicación 
alances trimestrales, los qu® 
bonificación e¡
11,192 del 16

en este Bo»

BALANCÉ -MUNICIPAL

4
4
4
4
4
4
4*

4
4

istablecida por 
de Abril de 
DIRECTOR

í

N° 8177 — BALANCE LÓ CALCULADO A RECAUDAR Y LO RECAUDADO DESDE EL P DÉ ENERO \AL SO DE MSIL DE

1952, POR LA MUNICIPALIDAD DÉ EL GALPON.

C ó ñ ó é p t ó Calculada Récüudado De más De menos

Degolladura • ••/... 
Alumbrado y Limpieza 
Cemente, io ..............
Materiales de Rio ....,, 
Rodados .....................
Piso y Ambulancia . • 
Multas
Papel Sellado ...........
ingresos Varios . • •. •

15.000.—
5.500.—
21000.—
1.000.^-
2.000.—
1.000.—
1.0^0.—

100.—
BsSQOi**53

4.082.—
591.03
585.—
53.—

898.—
255.—
675.—

3.—
8.B4B.-.

.918.—
. 4¡.908.97

.415.—
947.—

1.102.—
745.—
325.—
’ 97.—

L852.-n

10

1

c.ru
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Participación Gobierno de la Provincia:

SALTA. 10 D£ JUNtó £>£ 1«52
Irr. ..______ ^SSKJSEmSX ??yn*-,^s=-raift3ri

Réditos, Ventas, Benef. Ext............... . .
Patentes Automotores .................

30.000,—
2.000.—

— • — 30.000.—
2.000.—

Actividades Lucrativas ..................... .. - 32.000.— —__ 32.000.—
Contribución Territorial 7.000.— 7.000.—
San José de Orque a y El Tuna/: í-

Degolladura ......... • •............................. 3.000.— 1.156.— 1,844.—
Rodados ........... .......................  . 300.— 609.— 3Q9 _
Rentas Atrasadas
(Alumbrado y Limpieza) .................... 5.600.— 309.15 5.290.85
Participación Gbo. de la Provincia a
cuenta año 1951 ..................  •........... 30.000.— 30.000—

116.000.— 41.864.18 30.309.— 104.444.82

GASTOS
D

Conc-ep^o Calculado I n v e r t i d o De más De menos

Sueldos y Jornales ..................... .... 46.000.— 13.943.— 32.057.—
Asistencia Social y Beneficencia .... 8.940.— 990.20 7.949.80
Gastos de Administración • • . . . ........ 14.140.— 4.878.30 9.261.70
Servicios Públicos Financieros ......... 19.540.— 1.261.40 18.278.60
Obras Públicas . ... . ........  23.000.__ 9.213.80 13.786.20
Eventuales . . ................ . 1.000._ 1,000._
Concejo Deliberante ...........   . .. ..... 2.000._ 100,_ 1,900._ _
Deudas Át_ asadas ........... .......  1.380.— 1.130.63 249.37
Resolución 3/3/952 ............  . 200.— 200._
Resolución 21/3/952 ...................... 247.50 247.50
Resolución .. ......................... • • . . . 75.— 75.— s

116.000— 32.039.83 522.50 84.482.67

RESUMEN BALANCE:
Saldo al 31 de Diciembre 1951: ■ «... $ 5.301.63
Total ingresos ............. .. n 41.864.18
Total egresos ............ ........... .. ... $ 32.039.83
Banco de la Nación Árg. Suc.

•*P

Metan .............................. • •.......... 14 239 08
Efectivo en Caja Chica ...............

n

966.92

SUMAS ................
$ 47.245.81 $ 47,245.81

JULIO C. SORIA
Secretario-Contador

DAVID SCHIAFFINO 
intendente Municipal

Tañeres Gráficos 
cárcel PENrm^Am 
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